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PAITE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S, M. el R e y  (Q. D. G.) continúa en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

Las noticias referentes á la insurrección carlista, recibidas 
hasta la madrugada de hoy, carecen de importancia.

MINISTERIO DE ESTADO

Cancillería,.
El dia 20 del com ente mes, á las dos de la tarde , el 

R e y ,  nuestro Señor, acompañado del Excmo. Sr. Ministro 
de Estado, recibió en audiencia particular á Monseñor 
Bianchi, Encargado de la Nunciatura Apostólica, que tuvo 
la honra de poner en manos de S. M. la carta en que Su 
Santidad contesta, en los términos más afectuosos, á la no
tificación de su advenimiento al Trono, y le envía su ben
dición apostólica.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi

ficación le corresponda, á D. Manuel Vicente García, Pre
sidente de Sala de la Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
E l Ministro de Gracia y Justicia,

F ranciieo de Cárdeisas.

Vengo en disponer que D. Casimiro Huerta y Murillo, 
Presidente de la Audiencia de Madrid, pase á desempeñar 
la plaza de Presidente de Sala del mismo Tribunal, va
cante por cesación de D. Manuel Vicente García.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco de Cárdenas.

De conformidad con lo prevenido en la regla 6.a del 
artículo 2.° del decreto de 23 de Enero último, y el 142 de 
la ley provisional sobre organización del poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia de Madrid, vacante por haber pasado á otro 
cargo D. Casimiro Huerta y Murillo, á D. Juan José Gon
zález Nandin, Regente que ha sido de la de Sevilla.

Dado en Palacio á  veintidós de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco «le Cárdenas.

Méritos y servicios de D. Juan José González Nandin,
Se le expidió el título de Abogado en 30 de Abril de 1833, 

desde cuya fecha se incorporó al Colegio de Abogados de Cádiz.
En 16 de Setiembre de 1835 fué nombrado Ministro de la 

Audiencia de Canarias, de cuyo destino tomó posesión en 9 de 
Noviembre siguiente.

En 22 de Abril de 1837 fué trasladado á la plaza de Fiscal 
de la de Cáceres, de la que se encargó en 30 de Setiembre in
mediato.

En 5 de Setiembre de 1838 fué nombrado Ministro de la 
misma Audiencia.

En 16 de Setiembre de 1838 se le trasladó á igual cargo de 
la de Granada, del que se posesionó en 3 de Noviembre próxi
mo, y sirvió hasta que fué separado por la Junta de Gobierno 
en Octubre de 1840.

En 10 de Diciembre de 1843 fué nombrado Fiscal de la 
Audiencia de Granada.

En 9 de Enero de 1844, accediendo á su solicitud, se le 
nombró Ministro de la Audiencia de Sevilla.

En igual fecha fué promovido á Presidente de Sala de la 
misma Audiencia.

En 2o de Febrero de 1852 fué trasladado á igual plaza de 
la de Barcelona.

En 26 de Marzo del mismo año de 1852 fué declarado ce
sante á su instancia.

En 21 de Noviembre de 1856 fué nombrado Presidente de 
Sala de la Audiencia de Sevilla, de cuya plaza tomó posesión 
en 6 de Diciembre siguiente.

En 19 de Diciembre del citado año se le nombró Regente 
del mismo Tribunal.

En 11 de Setiembre de 1863 fué trasladado á igual plaza de 
la Audiencia de Valencia.

En 5 de Enero de 1864, en virtud de permuta, fué nombra
do Ministro del Tribunal de la-s Ordenes militares, de cuyo des
tino tomó posesión en 29 de Febrero siguiente.

En 30 de Setiembre del citado año de 1864 fué declarado 
cesante, sin perjuicio de utilizar oportunamente sus servicios.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. José Cañizares y Pastor, Pre
sidente de la Audiencia de Pamplona.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El M inistro de Gracia y Justicia ,

Francisco de Cárdenas.

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la Au
diencia de Pamplona, vacante por cesación de D. José Ca
ñizares y Pastor, á D. Ramón Figueras y Porret, que des
empeña igual cargo en la de Valladolid.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco de Cárdenas.

De conformidad con lo prevenido en la regla 6.a del 
artículo 2.° del decreto de 23 de Enero último,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia de Valladolid, vacante por traslación de Don 
Ramón Figueras y Porret, á D. Juan Francisco Busta- 
mante y Martinez, Regente cesante de la de Pamplona.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco de Cárdenas.

Méritos y servicios de D. Juan Francisco Bustamante.
~ S e  le expidió el título de Abogado en 11 de Agosto de 1846, 
ejerciendo la profesión durante cinco meses en el partido judi
cial de Villar cay o.

En 20 de Febrero de 1847 fué nombrado Auxiliar, sin suel
do , de este M inisterio, de cuyo destino tomó posesión al si
guiente dia.

En 16 de Febrero de 1848 se le destinó á la Pagaduría de 
este Ministerio, conservando la consideración y antigüedad de 
Oficial auxiliar de esta Secretaría.

En 7 de Julio del mismo año se le nombró Oficial segundo 
de la clase de cuartos de la misma.

En 8 de Julio de 1849 fué nombrado Oficial primero de la 
misma clase.

En 15 de Abril de 1850 se le nombró Auxiliar tercero de 
la clase de terceros de este Ministerio.

En 16 de Junio de 1851 [fué nombrado Oficial de Sección 
leí mismo.

En 28 de Octubre deljmismo año de 1851 fué nombrado Au
xiliar de la Dirección de Ultramar, en donde sirvió hasta que 
en 17 de Octubre de 1856 fué nombrado Oficial de esta Se
cretaría, de cuyo destino se hizo cargo el mismo dia.

En 27 de Diciembre de 1861 se le nombró Presidente de Sala 
de la Audiencia de Zaragoza, por permuta, y tomó posesión de 
dicho destino en 22 de Febrero del siguiente año.

En 20 de Abril de 1867 fué nombrado Magistrado de la 
de Madrid.

En 14 de Julio de 1867 se le promovió á Regente de la Au
diencia de Pamplona, tomando posesión en 28 de Agosto del 
mismo año.

En 10 de Noviembre de 1868 se le declara cesante.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Juan Crisóstomo de Pereda y 
Porrúa, Presidente de la Audiencia de Valencia.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco de Cárdenas.

De conformidad con lo prescrito en la regla 6.a del ar
tículo 2.° del decreto de 23 de Enero último, y el 141 de 
la ley provisional sobre organización del poder judicial, 

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia de Valencia, vacante por cesación de D. Juan 
Crisóstomo de Pereda, á D. Remigio Arizpe é Irulegui 9 
Presidente de Sala de la de Burgos.

Dado en Palaeio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco d e  Cárdenas.

Méritos y servicios de D. Remigio Arizpe é Irulegui.

Se le expidió el título de Abogado en 3 de Mayo de 1841, 
ejerciendo la profesión dos años y cuatro meses en los Juzga
dos de Tolosa y Vergara.

En 2 de Febrero de 1844 fué nombrado Promotor fiscal 
de Tolosa, de cuyo destino tomó posesión el 22 del mismo.

En 21 de Abril de 1854 se le promovió á la Promotoría fis
cal de Dénia.

En 5 de Mayo del mismo año, accediendo á sus desees, 
volvió á ser nombrado para el de Tolosa, conservando su c a 
tegoría de ascenso.

En 25 de Agosto siguiente se le nombró para el Juzgado de 
primera instancia de Amurrio, del que se posesionó en 28 de 
Setiembre siguiente.

En 20 de Enero de 1855 fué trasladado al de Azpeitia.
En 29 de Mayo de 1856 fué promovido al de San Cle

mente.
En 21 de Julio del mismo año le fué admitida la renuncia 

del anterior destino, con reserva de utilizar oportunamente 
sus servicios.

En 9 de Julio de 1856 se le nombró para el Juzgado de 
Tolosa.

En 9 de Mayo de 1859 se le promovió al de Lugo.
En 5 de Junio siguiente se le trasladó al de Cáceres.
En 8 de Junio del propio año fué nombrado para el de Vi

toria, del que se posesionó en 3 de Agosto.
En 5 de Julio de 1861 fué promovido al del distrito del 

Norte, en las afueras de esta corte, del que tomó posesión en 6 
de Agosto del mismo año.

En 15 de Agosto de 1863 se le nombró Magistrado de la 
Audiencia de Oviedo.

En 4 de Setiembre siguiente fué nombrado para igual p la 
za de la de Pamplona, de la que tomó posesión en 5 de Octu
bre siguiente.

En 13 de Diciembre de 1870 se le trasladó á la de Búrgos.
En 20 de Febrero de 1871 pasó á servir igual cargo en la 

de Pamplona.
En 20 de Mayo de 1872 fué promovido á Presidente de Sala 

de la de la Coruña.
En 10 de Junio del mismo año se le trasladó á igual plaza 

de|la de B úrgos, de la que tomó posesión en 17 del mismo 
mes y año.

En 25 de Enero de 1873, en vista del acuerdo de la Junta 
calificadora de Magistrados y Jueces, se le declaró inamovible, 
confirmándole en el cargo que desempeñaba.
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Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. José María Payueta y Diaz, 
Presidente de Sala de la Audiencia de Cáceres.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F ra n cisco  «le C árdenas.

Yengo en disponer que D. Pablo Mateo Sagasta, Presi
dente de la Audiencia de Zaragoza, pase á desempeñar la 
plaza de Presidente de Sala de la de Cáceres, vacante por 
cesación de D. José María Payueta.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil o ch o
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

F r a n c i s c o  « le  C á r d e n a s .

De conformidad con lo prevenido en la regla 6.a del ar
tículo 2.° del decreto de £3 de Enero último, y el 141 de la 
ley provisional sobre organización del poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia de Zaragoza, vacante por haber pasado á otro 
cargo D. Pablo Mateo Sagasta, á D. Manuel María de P i
neda de las Infantas y de la Escalera, Presidente de Sala 
cesante del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro ele Gracia y Justicia,

Francisco de Cárdenas.

Méritos y servicios de D. Manuel María de Pineda de las
Infantas y de la Escalera.

Se .le expidió el título de Abogado en Ib de Junio de 1836, 
ejerciendo la profesión incorporado á los Colegios de Madrid y 
Córdoba, por espacio de 11 años; durante cuyo tiempo desem
peñó interinamente primero, y en propiedad después, las cáte
dras de Lógica y Metafísica del Colegio Nacional de Nuestra 
Señora de la Asunción de la ciudad citada de Córdoba, y su* 
cesivamente los cargos de Asesor de Rentas de la Intendencia 
de Sevilla, Vocal del Consejo provincial de Córdoba y Auxiliar \ 
de primera clase del Consejo Real.

En £3 de Agosto de 1847, sirviendo este último destino, se 
le nombró Magistrado de la Audiencia de Canarias, de cuyo 
cargo tomó posesión en 8 de Noviembre siguiente.

En 14 de Agosto de 1852 se le trasladó á la Audiencia de j 
Zaragoza.

El 16 de Enero de 1853 fué trasladado á igual plaza de la 
de Granada.

En 7 de Mayo de 1863 se le trasladó á la Audiencia de 
Cáceres.

En 16 de Agosto siguiente fué promovido á Presidente de 
Sala ,;de la Audiencia de Albacete, posesionándose en 29 del 
mismo mes y año.

En 2 de Diciembre de 1864 se le trasladó á igual cargo de 
la de Zaragoza.

En 10 de Febrero de 1869 fué declarado cesante.
En 18 de Diciembre de 1871 se le declaró en aptitud de 

volver al servicio judicial, en vista del acuerdo de la Junta d e 
calificación de Magistrados y Jueces.

En 2 da Octubre de 1873, de conformidad con lo prescrito 
en el art. 2.* del decreto de 29 de Setiembre del mismo año, 
fué nombrado, con el carácter de interino, Presidente de Sala 
de la Audiencia de Granada.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada á nombre de Baldomero Echave y V ega , na
tural de Pamplona , vecino de Oviedo, en solicitud de in
dulto del resto de la pena de 21 meses de prisión correc
cional que le fué impuesta por la Audiencia de Oviedo en 
causa sobre detención ilegal :

Considerando que el penado Echave lleva ya cumplida 
próximamente una tercera parte de su condena, dando se
ñales inequívocas de verdadero arrepentimiento , y qué 
antes y después de la comisión del delito ha observado 
una conducta irreprensible:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

Visto lo informado por la Sala sentenciadora; confor
mándome- con lo consultado por el Consejo de Estado, y 
de acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder á Baldomero Echave y Vega indul
to de la mitad de la condena de prisión correccional que 
se le impuso en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil och o
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
61 Ministro de Gracia y  Justicia ,

Francisco «le Cárdela®.

Visto el expediente instruido con m otivo de la exposi
ción elevada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Madrid, de conformidad á lo preceptuado en el párrafo se
gundo, art. 2. del Código penal, manifestando ser en su 
concepto excesiva la pena de cuatro años, dos meses y un 
dia de prisión correccional impuesta á María Faustina 
Padin y Gonzalo en causa sobre hurto doméstico, y pro

poniendo se conmute por ia de dos meses de arresto mayor, 
que con la prisión provisional sufrida estima castigo su
ficiente al hecho objeto del proceso:

Considerando que la Sala sentenciadora, para proponer 
la expresada conmutación, tuvo en cuenta ¡a buena con
ducta anterior de la Padin, sus honrosos antecedentes, la 
prisión sufrida y el hecho de haber devuelto los efectos 
sustraidos en prueba de arrepentimiento, y de que ignora
ba la trascendencia del hecho que ejecutó:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Conformándome con lo propuesto por dicha Sala sen
tenciadora, y de acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conmutar á María Faustina Padin y Gonzalo 
la pena de cuatro años, dos meses y un dia de prisión cor
reccional que se le impuso en la causa de que va hecha 
mención, por la de dos meses de arresto mayor.

Dado eu Palacio á veinte de Febrero de mil ochocien
tos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco «le Cárdenas.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Francisco Gómez y Gómez, natural de 
Cuevas de V era , solicitando se le indulte de la pena de 
tres años de prisión correccional que le impuso la A u 
diencia de Madrid en causa sobre homicidio frustrado:

Considerando que el penado Gómez tiene antecedentes 
honrosos como particular y como empleado p ú b lico , y 
que en el tiempo que lléva cumpliendo 1a condena ha dado 
pruebas indudables de arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in -' 
dulto :

De conformidad con lo expuesto por la Sala senten
ciadora :

Visto lo consultado por el Consejo de Estado, y de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros, .

Vengo en conmutar á D. Francisco Gómez y Gómez 
el resto de la pena de prisión correccional que le fué im 
puesta á consecuencia de la causa de que va hecho m éri
to , por la de destierro.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocien- 
| tos setenta.y cinco.

ALFONSO.
| El Ministro de Gracia y Justicia, 
f F j r »  si c i s c o  « le  C á r d e n a s *

MINISTERIO DE LA  GUERRA

Circular.
Exorno. Sr.: El R e y  (Q . D. G.) ha tenido por conve

niente disponer, que para la aplicación de la gracia de in
dulto de que trata el Real decreto de 14 de Enero último, 
consideren los Capitanes generales de distrito y el Coman
dante general de Ceuta com o oficial el publicado por la 
G a c e t a  d e  M a d r id  el dia 15 del mismo m es; mandando 
en consecuencia, después de conocer la opinión del Conse
jo  Supremo de la Guerra acerca del particular, que para 
hacer extensivo dicho indulto á los penados por los Tribu
nales militares de ámbas jurisdicciones ordinaria y ex
traordinaria, á quienes alcance tal gracia, se observen las 
reglas siguientes:

i *  Se hace extensiva, com o queda dicho, á la juris
dicción militar, en todo lo que sea aplicable, el Real decre
to de indulto dé 14 de Enero del corriente año, expedido 
por el Ministerio de Gracia y Justicia.

2.a A los individuos que hubieren sido condenados á 
presidio con arreglo á Ordenanza, se les concede la reba
ja de la cuarta parte desde seis años inclusive hasta 10; 
de la mitad desde dos años hasta cinco, ó indulto total á 
los que lo fueron por ménos tiempo,

3.a También se concede indulto total á los penados 
que por virtud de sentencia de los Consejos de guerra, ó 
por disposiciones meramente gubernativas en la via dis
ciplinaria, estuvieren condenados á prisión en castillo, á 
recargo de tiempo de servicio ó suspensión de empleo; 
pero en el primero de estos casos no será extensiva la 
gracia á Jos destinados á un castillo por malversación de 
fondos.

4.a Gozarán asimismo del beneficio de indulto los sar
gentos, cabos, cadetes y soldados que hubiesen incurrido 
en el delito de deserción simple de primera vez, alzándo
les el recargo que se les hubiera impuesto, y quedando 
únicamente obligados á servir en el mismo cuerpo en que 
se encuentren él plazo de empeño que les faltaba al deser
tar. Dicho beneficio se hará extensivo también á los re
beldes y prófugos de deserción, con tal que se presenten

en sus respectivos cuerpos dentro del plazo de dos meses 
hallándose en la Península é islas adyacentes, de cuatro 
en América, seis en países extranjeros y un año en las Is
las Filipinas; entendiéndose que los sargentos y cabos no 
recuperarán el empleo que abandonaron , conforme á lo 
que por punto general se deciaró en la orden de 13 de Di
ciembre de 1870; pero los cadetes volverán, si lo desean, á 
la Academia de que procedan, á ménos que sean reempla
zos del ejército, en cuyo caso estarán obligados á cumplir 
como soldados el tiempo que les falte para extinguir el de 
su primitivo empeño en las filas. Los prófugos y deserto
res á quienes se refiere el párrafo anterior, que se encuen
tren en Ultramar y prefieran presentarse en aquellas pro
vincias para continuar en ellas sus servicios, ingresarán 
desde luego en el ejército respectivo de las mismas, siem
pre que la presentación de los interesados se verifique 
dentro del término de dos meses, á contar desde la fecha 
de la publicación allí de esta orden; pero sin que tengan 
las clases de tropa opcion á que se les rehabilite en los 
empleos que ejercian ai cometer la deserción.

5.a De las penas impuestas por ejecutoria de los Con
sejos de guerra ó por disposiciones gubernativas, quedan 
encargados de aplicar el indulto los Capitanes generales 
de las respectivas demarcaciones que hubiesen entendido 
en las causas ó expedientes sin intervención de la Supe
rioridad, con precisa audiencia de sus Auditores. En to 
dos los demás casos corresponde la aplicación al Consejo 
Supremo de la Guerra, así como cuando los interesados 
se alzasen de los acuerdos de los Capitanes generales.

6.a Los Capitanes generales, sin embargo, aplicarán 
por sí desde luego el indulto en los casos que se refieren 
en la regla 3.a de esta disposición, sin perjuicio de con 
sultar su aprobación cop la Superioridad; y á fin de que 
la demora en la aplicación de la referida gracia no perju
dique á los intersados que se hallen sufriendo prisión ó 
arresto para el abono de serv icios, surtirá todos sus efec
tos lo aquí prevenido desde el dia en que se publique en 
la G a c e t a  oficial la presente Real resolución.

7.a Si por efecto de la aplicación del indulto de que se 
trata, algún sargento, cabo ó soldado resultare cumplido 
de su condena ántes de haberle correspondido en el orden 
regular obtener su licencia del servicio militar, deberá 
observarse lo que para tales casos dispone la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1854.

8.a En ningún caso podrán ser rehabilitados y vueltos 
al servicio militar los que hubieran salido definitivamente 
de él por exigirlo así la naturaleza de las penas á que fue
ron condenados.

9.a Los Jefes de los establecimientos penales remitirán 
con la posible brevedad á los Capitanes generales de los 
distriios, y en su caso al Consejo Supremo de la Guerra, 
las hojas histórico-penales de los comprendidos en la Real 
gracia de indulto con el informe correspondiente.

Y  10, Los Capitanes generales de distrito y Coman
dante general de Ceuta, luego que terminen la aplicación 
del presente indulto, remitirán al mencionado Consejó Su
premo de la Guerra un estado nominal de todos los pena
dos á quienes lo hubiesen aplicado, con expresión de sus 
circunstancias.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y  
cumplimiento en la parte que le toque. Dios guarde á V. E, 
muchos años. Madrid 21 de Febrero de 1875.

JOVELLAR.
Sr. Capitán general de.....

ADMINISTRACION CENTRAL

M INISTERIO DE ESTADO.

Sección de Política. *

El Cónsul de España en Ñapóles participa el fallecimiento 
del Presbítero español D. Antonio Sabi, natural de la villa de 
Viella; advirtiendo que no ha dejado herencia alguna.

Lo que se publica á fin de que llegue á noticia de las per
sonas á quienes pueda interesar.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A ,

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 24 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 1873, por la tercera parte en papel, números 3.701 al 3,800 
de señalamiento.

Madrid 22 de Febrero de 1875.=Ei Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 2o del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general del primer semestre de 1874, carpetas núme
ros 1.351 al 1.400 de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1872, carpeta núra. 636 de señalamiento.
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Intereses de bonos del Tesoro depositados en esta Caja ge
neral del primer semestre de 1874, carpetas números 1.605, 
1.613, 1.670 y 1.674 de señalamiento.

Madrid 88 de Febrero de 1875.—El Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido

los 37 premios mayores de los 1.551 que comprende el sorteo 
de este d ia .

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.  _____________

14.888 80.000 Almería.
5.613 50.000 Badajoz.

88.068 80.000 Avila.
9.978 10.000 Palma de Mallorca.

30.879 5.000 Madrid.
17.805 8.500 Idem.
1.118 8.500 Idem.

88.898 8.500 Sevilla.
536 8.500 Cartagena.

83 561 8.500 Huesca.
83.060 8.500 Badajoz.

7.110 8,500 Barcelona.
6.888 8 500 Valencia.

31.843 8.500 Madrid.
14.656 8.500 Sevilla.
31.885 8.500 Madrid.
1.484 8.500 San Sebastian.

15.844 8.500 Badajoz.
84.807 8.500 Idem.
8.604 8.500 Madrid.

5 13.003 8.500 Murcia.
7.886 8.500 Cartagena.

77 8.500 Madrid.
3.371 8.500 Valencia. |
8.676 8.500 Madrid. ¡

86.184 8.500 Idem.
7.317 8,500 Valencia.

17.661 ,8.500 Granada.
15.746 8.500 Barcelona.
88.406 8.500 Calatayud.
88.744 8.500 Madrid.
40.6Ó3 8.500 Idem.
30.137 8.500 Alcalá de Henares.
4.673 8.500 Carabanchel.

14.763 8.500 Madrid.
9.864 8.500 Murcia.

86.986 8.500 Vicálvaro.
En los sorteos celebrados en este diaen la forma prevenida 

por Real orden de 19 de Febrero de 1868 para adjudicar el pre
mio de 685 pesetas concedido á cada una de las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y los cinco de 185 pe
setas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospi- 
d o  y Colegio déla Paz de esta capital, han resultado agra
dadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Dominga Gil, hija de D. Bautista, Miliciano Nacional 

de Vinaroz, muerto en el campo del honor.
Doncellas.

Amalia del Caz, del Colegio de la Paz.
Julia García, de id.
Antonia Carreño y López, de id.
Manuela Huerta, de id.
Catalina Pinto, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el di,a 3 
de Marzo de 1875.

Constará de 16.000 billetes, al precio de 60 pesetas cada 
uno, divididos en décimos á 6 pesetas, distribuyéndose 700.800 
pesetas en 778 premios de la manera siguiente:

GREMIOS. PESETAS»

1............do . . .  d e   ...........   460.000
i . . . ____. . . . . . . . .  d e  ...................... 80.000
i   ............  de   ........................  30.000
i ....................... ..  d e . . . . . : » . . . .................. 10.000

1 5 . . . . . .   de 3.000............ ,____ 45.000
3 4 5 .. . .  . ----- . . . . . . . .  de 6 0 0 . . . . .............  807.000
4 1 0 . . . . . .       ___  de 4 0 0 . . . . . . . . . . .  164.000

8 aproximaciones de 1.600 para los números
anterior y posterior al del premio mayor. 3.8G0

8 idem de 800 para id. id. al del premio
segundo... . ...............................    1.600

778 700.800

 ̂Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con res
pecto á las aproximaciones señaladas para los.números anterior 
y posterior ’al de los premios primero y segundo, que si saliese 
premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 16.000; y si fuese 
este el agraciado, el billete núm. 1 se^á el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con las 
solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la 
propia forma se hará después un doble sorteo especial para ad
judicar un premio de 685 pesetas entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 185 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos,,y los concurrentes interesados 
@n el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
Gü las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos fe
hacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha- 
^yan,sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 88 de Febrero de 187o.=El Director general, José 
Rivera.

Junta de la Deuda pública.

Secretaría.
La Junta ha acordado que en el dia 86 del comente mes, 

y hora de la una de la tarde, tenga lugar en el patio principal

de este establecimiento la quema de los documentos de la 
Deuda pública amortizados por renovación, pago de débitos y 
conversiones durante el mes de Noviembre último.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Febrero de 1875.—El Secretario, Santiago 

Ballesteros.==V.‘ B.°=~E1 Director general, Presidente, Ambjard.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, 
la Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 87 del presente mes, á las doce de] dia.

La cantidad que se destina pa¿a la compra de estos créditos 
es la de 404.166 pesetas 66 céntimos correspondientes al cor
riente mes de Febrero, dozava parte de la suma de i.850.000 
pesetas asignadas para la amortización de esta clase de Deuda 
en el presupuesto de 1874-75.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las re
glas y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta se hallan de venta en la portería del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la série, 
numeración por orden correlativo de menor á mayor, é im
porte de los títulos que los proponentes se comprometen á en
tregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y cén
timos de real, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en Real orden de 44 de Setiem
bre de 4858, los que se interesen en esta subasta deben cons
tituir préviamente un depósito del 4 por 400 en metálico, ó su 
equivalente en papel del valor nominal de las proposiciones 
que presenten, perdiendo el depósito el interesado que después 
de hecha la adjudicación á su favor no verifique la entrega de 
los valores ofrecidos cinco dias ántes del que se fija para su pago.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el número de las que contenga, el im
porte nominal de los créditos que se ofrecen y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.

La Junta en el dia señahdo para la subasta, consignará en 
pliego abierto y fijará el precio máximo á que hayan de adjudi
carse los efectos ele dicha Deuda, sirviendo de base el tipo medio 
que resulte de las cotizaciones de la Bolsa de Madrid en el perío
do trascurrido desde la última subasta; y en el caso de no haber 
habido durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes anterior á que se 
hubieren cotizado, según se previene en la ó. den del Gobierno 
de la República .de 88 de Marzo del año próximo pasado.

‘Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales se en
tregarán al Presidente acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
mérito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el 
anuncio de la subasta, se leerá también el pliego en que la 
Junta haya consignado el precio tipo á que han de adqui
rirse los efectos, y en seguida las proposiciones; desechán
dose desde luego las que sean superiores á los tipos señalados, 
y admitiéndose las inferiores por el orden siguiente:

4.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos.

8.® En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado.

3.® Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

En ei caso de resultar admisible alguna proposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir el i  por 400 en metálico de su 
valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde re
lación co i dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro
posiciones admitidas se presentarán en el dia designado en el 
Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro, acompa
ñados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo el siguien
te endoso: «A la Dirección general de la Deuda para su amor
tización por subasta,» y la fecha y firma del proponente. Di
chas facturas se hallarán de venta en la portería del estable
cimiento, y en ellas se pondrá la numeración de los créditos 
por orden correlativo de menor á mayor, no admitiéndose 
otros que los designados en los pliegos de proposiciones.

Madrid 49 de Febrero de 4875.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.® B.°=E1 Director general, Presidente, Amblard.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias ántés 

del que se fije para su pago en la Dirección general de la Deuda 
.pública, la cantidad de. . ,  . rs. vn. nominales en los docu
mentos de la Deuda del personal, cuyo pormenor se expresa á
continuación, al cambio d e . . . . .  rs. y  centavos por 400,
con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio pu
blicado por la Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

Madrid........

Tesorería Central de  la Hacienda pública.

Bonos del Tesoro.
El dia 23 del corriente, desde las diez de la mañana á las 

dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón ven
cido en 30 de Junio último, cuya carpeta se halle señalada con 
el núm. 1.271.

Madrid 22 de Febrero de 1875.=El Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

El dia 24 del comente, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón ven
cido en 30 de Junio último, cuya carpeta se halle señalada con 
el núm. 4.878.

Madrid 88 de Febrero de 4875.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro  
de la Dirección general de la Deuda pública.

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en 
el mes de Noviembre de 1874 por pago de débitos y varios ra
mos y por conversiones, y que se forma en cumplimiento de 
lo acordado por la Junta en sesión de 22 de Enero de 1875.

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Cinco documentos de renta del 3 por 400 consolidado inte
rior ; por capitales 484.448 rs. 89 cénts.

Catorce documentos de renta perpétua al. 3 por 400 interior; 
por capitales 849.410 rs.; por intereses no capitalizóles 84: to
tal 819.434 rs.

Cinco documentos de renta perpétua al 3 por 400 interior; 
por intereses no capitalizabas 900 rs.

Ciento noventa y cuatro documentos de Deuda sin interés 
procedente del personal; por capitales 459.886 rs. 64 cénts.

Ciento cuarenta y tres documentos de acciones de carrete
ras ; por capitales 344.000 rs.

Noventa y cuatro documentos de acciones de obras públi
cas ; por capitales 188.000 rs.

Trescientos cuarenta y tres documentos de obligaciones ge
nerales de ferro-carriles ; por capitales 758.000 rs.

Total: 798 documentos; por capitales 8.483.145 rs. 53 cén
timos ; por intereses no capitalizabas 984 rs.: total 8.484.039 
reales 53 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Veintinueve documentos de renta del 3 por 100 consolidado 
interior; por capitales 8.305.098 rs. 38 cénts.

Dos mil seiscientos cuarenta y ocho documentos de renta 
perpétua al 3 por 400 interior; por capitales 4.898.747 rs. 90 
céntimos.

Un documento de renta perpétua del 3 por 400 diferido in
terior; por capitales 48.700 rs.

Tres documentos de Deuda corriente del 5 por 400 á 
papel no negociable; por capitales 33.844 rs. 18 cents.; po  ̂ in< 
tereses en Deuda, amortizadle 77.478 rs. 88 cénts. ; total 
440.690 rs. 6 cénts.

Un documento de Deuda amortizadle de segunda clase in
terior ; por capitales 5.000 rs.

Veintidós documentos de láminas de partícipes legos en diez
mos ; por capitales 8.444.865 rs. 35 cénts.

Tres documentos de ferro-carriles generales ; ñor capitales 
436.000 rs.

Un documento interino por intereses de la Deuda corriente 
del 5 por 400 á papel; por capitales 33.540 rs. 68 cénts.

Total : 8.708 documentos; por capitales 5.990.457 rs. 37 
céntimos; por intereses en Deuda amortizable 77.478 rs. 88 cén
timos; total 6.067.636 rs. 85 eénts.

RESUMEN.

Setecientos noventa y ocho documentos de amortización por 
pago de débitos y  varios ramos : por capitales 8 .4 83 .145  rs. 53  
céntimos; por intereses no capitalizadles 984 rs.; total 8.484.039 

1 reales 53 cénts.
Dos mil setecientos ocho documentos de amortización por 

conversiones; por capitales 5.990.457 rs. 37 cénts.; por intereses 
en Deuda amortizable 77.478 rs. 88 cénts.; total 6.067.636 rs. 
85 cénts.

Total: 3.506 documentos; por capitales 8.443.878 rs. 90 
céntimos ; por intereses no capitalizadles 984 rs. ; por id. en 
Deuda amortizable 77.478 rs. 88 cénts.; total 8.494.675 rs. 78 
céntimos.

Madrid 83 áe Enero de 4875.—El Jefe del Departamento de 
Emisión, José Creagh.=Conforme.=EI Contador general, Ro
mualdo de Sanjulian.=V.° B.°=E1 Director genera]' Presidente, 
Amblard.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.D irección  de la Gaceta de M adrid  
y  A dm in istra ción  de la Im pren ta  N acional.
Autorizada esta Dirección por Real orden de 15 del cor

riente para vender en pública subasta una máquina de vapor y 
varias prensas de mano existentes en la Imprenta Nacional, se 
anuncia por medio del presente para que llegue á conocimiento 
de los que quieran interesarse en el remate, el cual se verifi
cará con arreglo al pliegode condiciones que se inserta á con
tinuación.

Madrid 84 de Febrero de 4875.=Ei Director-Administrador, 
Mariano Carreras y González^

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales han de venderse 
en pública subasta una máquina de vapor y varias prensas de 
mano existentes en el almacén de la Imprenta Nacional.
4.a El remate de estos efectos se verificará en las oficinas 

de la Imprenta Nacional el dia 40 de Marzo próximo, y hora 
de una de su tarde, ante el Sr. Director-Administrador del 
establecimiento, con asistencia del Sr. Interventor y de un 
Notario.

8.a Los indicados efectos son los siguientes:
Pesetas.

4.° Una máquina de vapor desmontada, de fuerza
de 48 caballos, su valor...........................  *5.000

8.° Dos prensas de Gaveaux para imprimir, á
685 pesetas cada una, su valor.......................  4.850

3.® Una id. de Giraudot, su valor.   685
4.° Una id. de Bonaplata, su valor.. . 850
5.® Una id. de id., su valor................ 800
6.® Una id. de La Place, su valor.  850

T o t a l ..........................................  7.575

3.a Los licitadores podrán hacer proposición á uno ó más 
objetos con sujeción al modelo adjunto.

4.a Las proposiciones que no lleguen á la cantidad que 
está señalada á cada uno de los artefactos será desechada.

5.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados que se 
presentarán en el acto de la subasta durante la media hora 
que preceda á la señalada para su apertura, publicándose su 
contenido á la una de la tarde por el orden que hayan sido 
presentadas.

6.a No se admitirá pliego alguno á los licitadores que no 
hayan consignado en la Caja de la Imprenta Nacional la ter
cera parte del valor de los efectos á que se refieran sus propo
siciones según el tipo señalado.
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7.a Si abiertos los pliegos resultaren proposiciones iguales 
para un mismo artefacto, será preferida la que se refiera á m a
yor número de efectos; y si en estos y en sus precios fueren 
iguales, se abrirá entre sus autores licitación verbal por espa
cio de 10 minutos. Si no se hace uso de este derecho, serán 
preferidas las proposiciones que primeramente se hubiesen 
presentado.

8 / Verificado el remate, serán devueltos en el acto á los 
respectivos interesados los resguardos del depósito preventivo 
que hubiesen presentado, excepto los que correspondáis á los 
que resulten mejores postores, cuyo importe habrá de im pu
tarse al pago de los efectos á que hubiesen hecho proposición.

9.a La entrega de los efectos se verificará después de apro
bada la subasta por la Superioridad y satisfecho su valor.

10. Dentro de los 15 dias siguientes al en que se hubiese 
puesto en conocimiento del interesado la aprobación del re
mate, es tira  este obligado á retirar de su cuenta los efectos. 
Si no lo hiciese en este plazo, se entenderá que renuncia los 
beneficios de aquel, y perderá definitivamente el depósito que 
hubiere hecho.

11. Serán de cuenta de les rematantes los gastos de la su 
basta y otorgamiento de la escritura y sus copias en propor
ción dé la parte que respectivamente se les adjudique.

12. En todo I o que no esté previsto en este pliego, se ob
servarán ¡as prescripciones del Real decreto de £7 de Febrero 
de 1852 é instrucción de 15 de Setiembre del mismo año.

Madrid 17 da Febrero de 1875.=-~Mariano Carreras y Gon
zález.

Modelo de proposición.
D    vecino de , enterado del pliego de condiciones

para Ja enajenación de la máquina de vapor y prensas de 
mano existentes en el almacén de la Imprenta Nacional, se
obliga á tomar ios ef'ctos señalados con los núm eros. por
el precio de (en letra) pesetas.. . . .  céntimos cada efecto.

(Madrid, fecha y firma.)

ADM INISTRACIÓN PROVINCIAL

€&■'-■ -as .dax'díu x h 1 i -k f -taoueo el Ma 21 de Febrero
efHd75.

Núrn. 893 Antonio Mallí.—Valencia.
89-4 Antonio Correa.—Paradas.
395 Andrés Borrego.—Zafra,
896 Catalina Aguijar.—Málaga,
397 Ciríaco Maroto.—Valdocondes.
898 Carme i Carril.—Sevilla.
399 Dolores Urzaiz.—Vigo.
400 Eusebia Mnraleda.—-Turleque.
401 Eduardo Marcos.—Otriza.
402 Engracia Suarez.—Vil la tres mil.
403 Federico Gómez.—Srgorbe.
404 Francisco Catalá.—Cocentaina.
405 Gregorio Recio.—Cebolla.
406 Gregorio Rodríguez,—San Miguel del Rio.
407 luán Francisco Gallego.—Granada.
408 Joaquín Olmedo.—Alcázar de San Juan.
409 José Sorra.—Tor.
4*0 Leoncio Suarez.—Valle de Oro.
411 Laureano Navas.—Arauzo de Miel.
412 Matías López,—Escoria).
413 Manuel del Rio.—Puerto de Santa María.
41 i  María L-mez.—Cádiz.
415 Manuel Peroña.—Lérida.
416 O rispo de Teruel.—Sevilla.
417 Pablo Camarero.—Arauzo de Miel.
418 Simón Real.—Talavera de la Reina.
419 Sebastian González.—Riaza,
420 T. Maseleta y M.—Alcoy.
421 Vicente Baza.—Valencia.

íñadríd 22 de Febrero do 1875.=El Administrador* Martin 
Botella

A D M I N I S T R A C I Ó N  MUNICIPAL

A lc a ld ía  d e  B ilb ao .
Se arrienda el teatro de Bilbao por el período de tiempo 

que media desde el domingo de Pascua de Resurrección del 
com ente año hasta el martes de Carnaval de 1876, bajo las 
condiciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa, y en Madrid en casa de D. Ramón 
María de Uroullu, Costanilla de los Angeles, núm. 4.

La subasta tendrá lugar el dia 1.° de Marzo próximo veni
dero, á las doce del dia, ante el Ayuntamiento ó una comisión 
de su seno, en las Casas Consistoriales.

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados 
y con entera sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
los cuales se recibirán en Secretaría hasta el dia 28 inclusive 
del corriente mes. Si se presentaren dos proposiciones iguales, 
y  estas fuesen las más ventajosas, se procederá en el acto á 
una nueva licitación verbal entre sus au to res , que durará 15 
minutos.

Par¿i presentarse como licitador será condición precisa acre
ditar la constitución de un depósito prévio de 2.000 rs. vn. en 
la Tesorería del Municipio, cuyo depósito deberá elevarse hasta 
la cantidad de 20 000 rs. vn. por aquel á cuyo favor se adjudi
que la contrata.

Bilbao 12 de Febrero de 1875.=E1 Alcalde Presidente, F e
lipe de Uhagon.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e . . . . se compromete, con entera 

sujeción al pliego de condiciones que se le ha exhibido, á to 
mar en arriendo el teatro de Bilbao, obligándose á pagar la 
cantidad d e . . , . .  rs. vn. (en letra la cantidad).

(Fecha y firma del proponente.) X—1103

ADMINISTRACION DE JUSTICIA-

Juzgados de primera Instancia.
Alba dé T orm es.

D. Trifon Perez, Juez de primera instancia de esta villa de 
Alba de Tormes y su partido.

Por el presente segundo edicto se hace saber que en este

Juzgado se sigue pleito civil ordinario por el Procurador del 
mismo D. Evaristo González, en nombre y con poder bastante 
de D. Joaquin de Coisa y Pando y D. Mariano de Cáceres, ve
cinos de Salamanca, sobre que se les adjudiquen, como m ari
dos y legítimos representantes de Doña María Dolores Concep
ción Osuna y Doña Narcisa G utiérrez, los bienes y rentas de 
las capellanías colativas y legados piadosos que en Salva
tierra de Tormes, y .su parroquia de Santa María de Mombie- 
dro, fundaron Antón de Paz, Antón Cornejo, Rodrigo Cornejo, 
las de Tellez y sus agregados de Hernán Gómez, de Langa y 
demás, Luis de Aiilon é Isabel de Solier y Francisco Rodrí
guez de Fermoselle, en San Isidro de Salamanca ; en cuyos 
autos se llamaron por edictos á las personas que se creyeran 
con derecho á dichos bienes para que le ejercitasen en el té r
mino de 30 d ia s ; y como estos hayan trascurrido sin que 
ninguna se haya presentado hasta el dia, he acordado llamar 
por segunda y última vez á las personas que con derecho se 
crean á mencionados bienes para que en la forma correspon
diente le ejerciten en este Tribunal en el término de 20 dias; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo las parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Alba de Tormes á 16 de Febrero de i8 7 5 .= T ri-  
fon P erez .= P or su mandado, Alejandro Alvarez. X —1108

Guadalajsipa»

D, Baldomcro Blanco y F lorez, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Guadaiajara y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Donato Oabanillas 
y Andrés, natural de esta ciudad , para que en el término 
de 30 dias, á contar desde el en que este edicto se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente por medio de Procurador 
con poder bastante en los autos de testam entaría que penden 
en este Juzgado y Escribanía del actuario de los bienes que
dados al fallecimiento de su padre Diego Oabanillas y Sanz, 
vecino que fué de esta ciudad, y que le instituyó por su único 
heredero; previniéndole que pasado aquel término sin hacerlo 
se acordará lo que proceda, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

* Dado en Guadaiajara á 43 de Febrero de 4875.=*Baldomero 
B lanco.=Por su mandado, Romualdo Fernandez. X—1104

J erez  d e  la  Frontera.—Santiago.
En providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d is

trito de Santiago de esta ciudad, dictada ante mí en el dia de 
ayer, ha declarado en esta,do de quiebra á D. Toribio Martínez 
y Martínez, de esta vecindad y comercio, y mandado que n i 
dio le haga pago ni entrega de efectos, sino al depositario nom
brado D. Gabriel Sánchez de Lamadrid, de la misma vecindad 
y comercio, bajo pena de no quedar descargados de sus obliga
ciones á favor de la masa, y que todas las personas en cuyo 
poder existan pertenencias de dicho D. Toribio Martínez h a 
gan manifestación de ellas por nota que deberán entregar al 
comisario de la expresada quiebra, que lo es D. Nicolás Gar
cía y García, pena, de ser tenidos por ocultadores de bienes 
y cómplices en la quiebra,

Lo que se hace público por medio del presente para que 
llegue á conocimiento de los interesados.

Jerez de la Frontera 49 de Febrero de 1875. =* Miguel 
Bazo. X—1107

Madrid.—B uenavista.

En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Callejo y Sanz, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, r e 
frendada del infrascrito Escribano, y dictada en ios autos se
guidos por D. Francisco Romero Puertas contra el Banco 
Peninsular Hipotecario sobre pago de pesetas; y habiéndose 
adjudicado á dicho Sr. Romero Puertas en virtud de providen
cia dictada en.los expresados autos 60.000 piés de terreno en el 
sitio de Ontalva, en el que se conocia con el nombre de tejar de 
Mitjaviia, que perteneció al referido Banco Peninsular Hipote
cario por compra á D. Juan Ruiz Toranzo, designándose di
chos 60.000 piés con una línea por base de 30 metros por la 
carretera de Madrid á Alcalá, partiendo de ella hácia el centro 
hasta componer los 60.000, ha pedido la fijación, deslinde y 
amojonamiento, para cuya diligencia se ha señalado el dia 16 
de Marzo próximo, á las dos de su tarde; y al efecto se llama 
por el presente edicto, con arreglo al art. 1.325 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, á los siguientes por los motivos que se 
expresan:

A Doña Francisca Aguirre de Toca, ó sus sucesores, por 
habérsela adjudicado en escritura de 22 de Febrero de 1868, 
ante el Notario D. Manuel de las Heras, 185.253 piés de dicho 
terreno de Mitjaviia, en autos con dicho Banco Peninsular H i
potecario, cuyo terreno debe lindar con corta diferencia con 
los 60.000 piés desde el Sur, carretera de Alcalá, hasta el Oeste.

A D. Ulpiano de la Hoz y Marín, ó sus sucesores, adjudica
tario de los otros 40.000 piés de terreno que restaban del tejar 
de Mitjaviia, y que deben lindar con los 60.000 que se tratan  
de fijar por algunos de los aires indicados anteriormente, los 
cuales le han sido adjudicados por virtud de autos seguidos en 
el año de 1867 en el Juzgado de la Latina sobre pago de reales 
procedentes de una escritura hipotecaria.

A los Sres. Ríos, Estrada y Eríce, y herederos de Muñoz ó 
sus sucesores, que en el año de 1864 lindaban con dicho ter
reno de Mitjaviia por el testero y Oeste.

Y á los compradores de los cinco solares de la Berra titu 
lada de la Capona, fijados en la manzana 336, y que lindan en
tre Sur y Oeste con dichos 60.000 piés, y además á cuantos 
mediata é inmediatamente sean poseedores de los terrenos in 
dicados ó se crea colindan con dichos 60.000 piés de terreno; 
á todos los que se cita y llama para que concurran á la prác
tica de la expresada diligencia de deslindo el dia y hora se

ñalados; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 15 de Febrero de 1875.=El Escribano, 'Francisco 
Fernandez de la Torre. X—1100

M adrid .-H o s p ita l.
En virtud de proveído del Sr. Juez de primera instancia del 

distrito del Hospital de esta corte, se saca por segunda vez á 
la venta en pública licitación la casa sita en la misma y su 
calle del Olivo, núm, 34, que consta de planta baja, principal, 
segundo y buhardillas habitables, y mide 507 metros cuadra
dos y 56 decímetros, ó sean 6.537 piés y 55 centésimas, la cual 
ha sido tasada en la cantidad de. 107.398 pesetas, ó sean 429.592 
reales, por la que sale á subasta, á rebajar cargas.

Los que quieran interesarse en tal remate, que se.veriíicará 
en la sala-audiencia de S. S., sita en el piso principal del Pala
cio de Justicia, el dia 17 de Marzo próximo, á la una de su 
tarde, tendrán que depositar pré vi ámente la suma de 2.000 pe
setas en metálico sobre la mesa del Juzgado ó en la Escriba
n ía del infrascrito actuario, quien podrá sum inistrar los datos 
ó noticias que se le pidan respecto á la linca con vista de los 
autos.

Madrid 18 de Febrero de 1875. =  El Escribano, Antonio
Marco. X—1101

M adrid.—L a tin a .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi testim o
nio, se anuncia la venta en pública subasta de cinco fincas 
sitas en términos de Ugena, partido judicial de I*] leseas, justi
preciadas en la cantidad de 4.150 pesetas, cuyo remate sim ul
táneo en este Juzgado y en el de Mascas tendrá lugar el dia 
48 del próximo Marzo, á la hora de la una de su tarde; 
debiendo advertirse que no se adm itirán posturas inferio
res al mencionado tipo: que para tomar parte en la subasta 
es indispensable consignar en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del valor de la proposición, que será devuelto en 
el acto á los proponentes que no obtengan remate; y que de 
los autos pueden informarse los licitador es en la Escribanía 
de mi cargo, Amnistía, 12, tercero derecha, todos los dias no 
feriados hasta el del remate, de nueve de la mañana á tres de 
la tarde.

Madrid 19 de Febrero de i87o .= Juan  Joaquin Jiménez.
X—1102

M a d r i d . - P a l a c i o
En virtud de providencia del Sr. Juez da primera instancia 

del distrito de Palacio, refrendada por el infrascrito actuario, 
se vende en pública subasta una casa sita en el pueblo de Vi- 
llamantñla, partido judicial de Navalcarnero, en 8.922 pesetas, 
y cinco fincas rústicas de secano, que entre todas tienen de ca
bida 381 fanegas, 11 celemines de marco oficial, tasadas 
en 14.489 pesetas 50 céntimos, acerca de cuyas fincas se darán 
detalles en la Escribanía del actuario; señalándose para que 
tenga lugar dicha subasta el dia 17 de Marzo próximo, á la 
una de la tarde, en la audiencia de este Juzgado.

Madrid 19 de Febrero ds 1875. =E1 actuario, Domingo 
Vázquez y Mon. X—1105

P a lm a -  Cated ra l.
D. Francisco de Paula Puig y García, Juez de prim era ins

tancia del distrito de la Catedral de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan P u 

jol y Est&rellas, álias Batle, natural y vecino que fué de la 
villa de Andraitx, soltero, pescador y de 20 años de edad, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
nueve dias, que empezarán á contarse desde el siguiente al en 
que se publique este edicto en la G a c e t a , se presente en el 
destacamento presidial de esta ciudad para extinguir cinco dias 
de presidio correccional que dejó de cumplir en el de Cádiz; 
bajo apercibimiento de declararle rebelde.

Palma 8 de Febrero de 1875.=Francisoo de Paula Puig.=»= 
Por su m andado, Enrique Bonet.

P o s a d a s .
D. Manuel María González Tamayo, Juez de prim era ins

tancia de esta villa y su partido.
Por virtud del presente se encarga á toda clase de A utori

dades practiquen activas diligencias en busca de las caballe
rías cuyas señas se expresan á continuación, las que caso de 
ser habidas serán puestas á disposición de este-Juzgado con la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no dan ex 
plicaciones satisfactorias respecto á su adquisición.

Dado en Posadas á 8 de Febrero de 1875.«=Manuel M. Gon
zález.= E 1 actuario, Diego Soldevilla Guerrero.

Señas.
Un caballo negro, más de marca, lucero en la frente, cer

rado y calzado de las cuatro patas; otro castaño, también cer
rado, marca escasa y un esparaván en una pata, y una jaca 
castaña de cinco á seis años.

P u en te  de l Arzobispo.
D. Santiago Romasanta y Fernandez, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Gregorio, 

álias Mirón, para que en el término de 10 dias, á contar desde 
la inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado á ser indagado en la causa que se instruye por 
robo de dinero á D, Simón Muñoz, vecino de Galera; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Puente del Arzobispo á 7 de Enero de 1875.=»San- 
tiago Romasanta.=Ei Escribano, Manuel Quiroga.

P u erto  d e l A rrecife . 1
D. Manuel Yuste y Martínez, Juez de primera instancia de 

Arrecife y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. José Luis
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Mendez Perdomo. natural y vecino de San Bartolomé, soltero’ 
de &4 años de edad, estatura regular, pelo y cejas negros, ojos 
pardos, nariz aguileña, color trigueño, barba naciente, para que 
en el término de 30 dias se presente en la cárcel de este par
tido á recibir notificación de la sentencia recaída en la causa 
por lesiones á su convecino D. Baltasar Martin Perdom o, y á 
que cumpla la condena que por la misma le ha sido impuesta.

Al mismo tiempo requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares, y á los funcionarios de la policía judicial, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca, captura 
y remisión en su caso con las seguridades convenientes á la 
dicha cárcel de este partido del expresado D. José Luis Men
dez Perdomo ; que en hacerlo así prestarán eficaz auxilio á la 
pronta administración de justicia.

Dada en el Puerto del Arrecife á &4 de Diciembre de 1874.= 
Manuel Yuste.==Por mandado de S. S., León Punza Camacho.

S a l a s  d e  l o s  I n f a n t e s ,  e n  B ú r g o s .

Licenciado D. Evaristo Calderón, Juez de primera instan
cia de Salas de los Infantes, en Burgos.

Por el presente primero y último edicto c ito , llamo y em
plazo áPedro y Atanasia García Lusa, hermanos, vecinos del 
•pueblo de Barbadilio del Pez, y cuyas señas se expresan á con
tinuación , para que en el término de 20 d ia s , á contar desde 
aquel en que tenga lugar la inserción del presente en la G a c e 

t a  d e  M a d r t d , comparezcan en este Juzgado, sito en la p la
zuela del Carbón, núm. 3£ ; apercibidos que de no verificarlo 
dentro del plazo que al efecto se les señala les parará el per» 
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y á los agentes que según la ley de 
Enjuiciamiento criminal constituyen la policía judicial*, para 
que por todos cuantos medios les sugiera su celo procedan á 
su captura, y siendo habidos los pondrán á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Búrgos á 17 de Febrero de 1875. — Evaristo Cal- 
deron.=Por su mandado, Lúeas Alameda.

Señas del Pedro.
Es como de 30 á 35 años de edad, soltero; viste pantalón de 

pana negra, con blusa, es de una altura buena, color moreno, 
cara larga y el pelo de la cabeza muy largo, y la mirada a tra 
vesada, calzado de alpargatas.

Señas dé la Atanasia.
Se ignora la edad, también soltera; viste de percal, aunque 

en algunas ocasiones viste un refajo am arillo, es pequeña y 
más blanca que su hermano, con pañuelo de color de rosa á la 
cabeza,

S a ldañ a.
D. Angel Hebrero Escudero , Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Matías 

Heras Soto, natural de Itero Seco, hijo de Gregoria, vecina de 
dicho pueblo, á fin de que dentro del término de SO dias, á 
contar desde el siguiente en que tenga lugar la inserción de 
esta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en la audiencia de este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria en causa crimibal que estoy instruyendo 
sobre hurto de un macho cabrío de la pertenencia de Manuel 
H oz, vecino de dicho Ite ro ; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Saldaña á 13 de Febrero de 4875.=Angel Hebre- 
ro .= P o r su mandado, Romualdo Salucillo Pablo.

S a n ta fé .
D. José María de L a ra , Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Segura 

Moreno, álias Comino, vecino de Culla Vega, y cuyas señas 
personales y de vestir á continuación se expresan, para que 
dentro del término de 30 ñ ias comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan, en la causa que se le 
sigue sobre homicidio de José María Gómez Vázquez, cuyo 
térm ino empezará á correr y contarse desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la pro
vincia.

A la vez se ruega y encarga á los Sres. Jueces del reino, 
Autoridades, fuerza pública é individuos de policía judicial 
se sirvan practicar y practiquen las más eficaces diligencias 
para la busca y captura del Manuel Segura Moreno, y caso de 
habérsele se ponga á disposición de este Juzgado con las debi
das seguridades.

Dada en Santafé á 10 de Febrero de 1875.=José María de 
L ara .« P o r mandado de S. S., Joaquín Sánchez Piquero.

Señas personales y de vestir.
Manuel Segura Moreno, álias Comino, de estatura regular, 

de 84 años, pelo, cejas y ojos negros , nariz regular, boca id., 
barba regular, color moreno, cara oval, y viste pantalón de 
euero rayado, zapatos de becerro blanco, faja encarnada, el 
chaleco de cuero como el pantalón, chaqueta de paño negro y 
sombrero de los llamados hongos.

D. José María de Lara, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un sujeto alto, 
grueso, con bigote, ojos azules ó de color claro; vestido de
centemente, capa azul y sombrero hongo bajo, de alas anchas 
y  color claro, que en la tarde del 18 de Enero último acompa
ñaba entre el ventorrillo de la Esperanza y el puente del Rey, 
en la carretera de esta ciudad á la de Loja, á Juan Ruiz Mar- 
tin, vecino de Granada, y al cual se le encontró muerto la ma

ñana del día siguiente en la cuneta izquierda de dicha carre
tera próximo al puente del Zapato, para que en el término 
de 30 días comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en causa que se instruye sobre la muerte del Juan Ruiz Martin.

Dado en Santafé á de Febrero de 1875.=José María de 
Lara.—Joaquín Sánchez Piquero.

Sepúlveda.
D. Julián Hurtado y Calvo, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Sepúlveda y su partido.
A las cinco y media de la tarde de ayer han sido robadas, 

entre otras, las personas que se indicarán, como los objetos ro
bados en el sitio del Alto de la Cuesta del Barrio, térm ino del 
Villar de Sobrepeña: en su consecuencia ruego y encargo á 
las Autoridades, agentes y dependientes de la policía judicial 
que procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado, 
así de las caballerías robadas como de los ladrones en su caso, 
o de las personas en cuyo poder fueren habidas aquellas, si no 
justificaren en el acto la legítima adquisición.

Dada en Sepúlveda á 5 de Febrero de 1875.=Julian I lu r-  
tado.=Por órden de S. S,, Francisco de Pedro.

o b j e t o s  r o b a d o s .

Á Lorenzo Baqueriza.
Dos machos de las señas siguientes:
Uno de cuatro años de edad, pelo negro, de seis y media 

cuartas y dos dedos de alzada, herrado de las cuatro ex tre
midades.

Otro quinceno, de seis cuartas y dos dedos de alzada, pelo 
entre pardo y rojo, con una cruz hecha de tijera en el cuadri
llo derecho de adelante.

A Melchor Sacristán.
Un macho romo, de edad de ocho años, pelo pardo, esqui

lado á raya y cubierto ya de tijera, de seis cuartas y media 
ménos un dedo de alzada; se siente de la mano derecha de ha
ber tenido sentada la herradura, tiene unos trasquilones en los 
cuadrillos de adelante.

A Castor González.
Un macho romo, recien esquilado, de edad de ocho años, 

pelo negro, de seis y media cuartas ménos un dedo de alzada; 
tiene unos trasquilones en los cuadrillos de adelante.

A Gabriel Alvaro.
Una muía mohína, belfa, con un diente más largo que los 

otros en la quijada inferior, pelo negro, de 10 á 1& años de 
edad, de seis y media cuartas de alzada, descalza de las ex
tremidades de atrás, sobada la paleta derecha de adelante de 
ir arreatada á ella otras caballerías.

Señas de los ladrones.
Tres hombres desconocidos, dos de ellos de &5 á 30 años 

de edad; vestidos de pantalón bombacho azul y blusa del color 
del bombacho, boina blanca con borla encarnada el uno y 
blanca el otro.

Otro como de 55 á 60 años de edad; vestido de capa y pan
talón negro, sombrero negro redondo bastante usado; el ojo 
izquierdo le tiene bastante tierno: armados los dos jóvenes, el 
uno con carabina y el otro con rewolver, siendo todos los tres al 
parecer gitanos, habiendo sido robadas además más de 50 per
sonas que venian del mercado de Sepúlveda; habiendo to 
mado la marcha después de ejecutado el robo en dirección á 
San Juan, habiéndose visto á los ladrones una yegua negra sola
mente. Además se han robado otras varias caballerías, cuyas 
señas y número se ignoran aun.

D. Julián Hurtado y Calvo, Juez de primera instancia de 
esta villa de Sepúlveda y su partido.

Habiéndose acordado por auto de hoy en causa que de ofi
cio instruyo la prisión provisional del jóvén José Benito Váz
quez, natural del partido de la Puebla de Trives, en la provin
cia de Orense, de oficio soguero, edad de 1.2 á 14 años, hijo de 
José, redondo de cara; viste pantalón negro, chaquetón bas
tante usado y pañuelo negro á la cabeza, únicas señas adqui
ridas, por lesiones á Eusebia San Bruno Gómez, vecina de 
Cantalejo; cuyo individuo debe hallarse en tierra de Madrid 
trabajando á su oficio, ó en su país ; declarándosele rebelde y 
expedir requisitorias para su busca y cap tu ra , ruego y encar
go á las A utoridades, sus agentes y demás de la policía judi
cial que si fuere habido le rem itan á la cárcel de este partido 
á mi disposición.

Dada en Sepúlveda á 6 de Febrero de 1875.=Julian Hurta- 
do .=P or órden de S. S., el Escribano Secretario, Francisco de 
Pedro.

S eq u eros.

D. Ramón Escalada y Carabias, Juez de primera instancia 
de esta villa de Sequeros y su partido, y Doctor en Dereeho 
civil y canónico, y Filosofía y Letras.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Antonio 
Corral, vecino de Herguijuela de la Sierra, correspondiente á 
esta demarcación judicial, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro de los 40 dias siguientes al en que tenga efecto la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado con objeto de prestar una declaración en causa 
criminal.

Dada en Sequeros á 16 de Febrero de 1875. *  Ramón Es
calada y Carabias. «= Por su mandado, Sebastian Puig.

Tarragona.
Dr. D. Luis de Miguel, Juez de este partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número &.* del art. 1$9 de la ley provisional de Enjuiciamiento

criminal, se encarga á todas las Autoridades y funcionarios de 
policía judicial procedan á la busca, captura y conducción con 
las debidas seguridades á disposición de este Juzgado de An
tonio Nerln Valls, natural de Jerago y vecino de Barcelona, 
hijo de Antonio y de Ramona, soltero, labrador, de £5 años 
de edad, estatura cinco piés y dos pulgadas, pelo negro, ojos 
garzos, nariz y boca regulares, barba cerrada, cara larga y co- 
lor sano; al cual se previene se presente dentro del térm ino 
de 30 dias á fin de recibirle indagatoria en méritos de la cau
sa que contra el mismo se sigue sobre quebrantamiento de la 
condena que estaba extinguiendo en el penal de esta plaza, del 
cual se fugó el dia 4 del corriente ; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dada en Tarragona á 6 de Febrero de 1875.=Luis de Mi- 
guel.=Antonio María de Gavaldá.

Dr. D. Luis de Miguel, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Tarragona y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 2.° del art. 1^9 de la ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal, se encarga á todas las Autoridades y funcionarios de 
la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción 
con las debidas seguridades á disposición de este Juzgado al 
presidio de esta capital, del que se fugó el dia 4 del actual y  
en el que estaba extinguiendo condena, do Francisco Perez 
Balboa, natural y vecino de Granada, hijo de Manuel y de Jo 
sefa, soltero, de oficio afilador, de 29 años de edad, estatura 
cinco piés y una pu lgada, pelo castaño, ojos melados, nariz 
regular, boca id., barba poca, cara oval, color trigueño, y biz
co, al cual se previene se presente dentro del término de 30 
dias á fin de recibirle indagatoria en la causa que contra el 
mismo se sigue por razón de dicha fuga y quebrantamiento de 
sentencia; bajo apercibimiento que de no presentarse se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dada en Tarragona á 8 de Febrero de 1875. — Luis de Mi- 
guel.~P or su mandado, José María Salvany, Escribano.

T ernel.
De Patricio Collado, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Teruel y su partido.
- Hago saber por este cuarto edicto que D. Esteban Gabar
do é Igual, Registrador de la propiedad que fué de este parti
do , cesó en dicho cargo en 1.* de Julio de 1871 por haber 
sido jubilado por órden del Regente del Reino de 2-íde Mayo 
de 1870.

Y teniendo que devolverle su fianza, de conformidad con lo 
prescrito en el art. SOS de la ley hipotecaria, se anuncia al 
público á fin de que los que tengan que deducir alguna acción 
contra el expresado Registrador puedan comparecer á este 
Juzgado á ejercitar su derecho con arreglo á la ley.

Dado en Teruel á 12 de Febrero de 1875.==Patricio Colla- 
do .=P or mandado de S. 8., Ramón Franco.

Torrox.

D. Antonio Romero Vázquez, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á Ignacio 
Simón Román y Rafael Vi llena Bueno, vecinos de esta villa, 
para que dentro del término de 10 días comparezcan en este 
Juzgado á prestar sus declaraciones en causa contra Francisco 
Atencia Perez sobre lesiones á Salvador Perez Vargas.

Dado en Torrox á 30 de Enero de 1875. =  Antonio Ro- 
m ero.=Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla.

D. Antonio Romero Vázquez, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á E s- 
téban Gil Jurado, de esta vecindad, cuyas señas personales son: 
edad 22 años, estatura alta , pelo castaño, ojos melados, nariz 
regular, barba poca, boca regular, cara oval, color claro; ves
tido á estilo del país, para que en el término de 15 dias, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se presente en la cárcel de este partido á oir cierta notificación 
en causa que contra el mismo y consorte se sigue en este Juz
gado sobre lesiones mútuas; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le pararán los perjuicios que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces en cuya cir
cunscripción se encuentre el referido y demás funcionarios de 
policía judicial que supieren su paradero procedan á su cap
tura, haciéndolo conducir con las seguridades convenientes á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Torrox á 1.° de Febrero de 1875.=*Antonio Rome- 
ro .= P or mandado de S. S . , Fernando de Sevilla.

D. Antonio Romero Vázquez, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Estéban Ortiz 
Quiñones, vecino que fué de Nerja, para que en el térm ino de 
15 dias se presente en este Juzgado á rendir inquisitiva en la 
causa que contra el mismo y consortes se sigue sobre sedición 
y desobediencia al Sr. Gobernador civil de esta provincia; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Torrox á 1.* de Febrero de 1875 .= Antonio Rome- 
ro .= P or mandado de S. S . , Fernando de Sevilla.

D. Blas Herrero Navas», Juez m unicipal de esta villa, é in 
terino de primera instancia de este partido.

En virtud de la presente se cita á Luis Felice Martínez, álias 
Quincallere, vecino que fué de la villa de Nerja, para que com-
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parezca en este Juzgado dentro del térm ino de 15 dias desde 1* 
in serc ión  en la G a c e t a  eon objeto de am pliarle su declara
ción, y  que se practique el reconocim iento solicitado por e. 
P rom oto r fiscal en causa sobre viciación y robo de R osa He- 

Tedia Cortés.
D ada en T o rrcx  á 4 de Febrero  de 1875.=B las H errero .=  

P o r  m andado de dicbo señor, Manuel Espinosa.
U tr e r a .

E l Dr. D. José M aría Barnuevo Rodrigo de V illam ayor, Juez 
de  p rim e ra  instancia  de este partido.

P o r  el p resente prim ero y últim o edicto c ito , llamo y em 
plazo  á Teodoro V argas, vecino de las Cabezas de San Juan, 
p a ra  que en el término de nueve dias, a contar desde la  in ser
ción  en el B o le tín  o fic ia l de  la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
com parezca en este Juzgado á p restar declaración en la causa 
que  en el mismo se sigue sobre incendio de una choza de Mar
celo Jiménez, vecino de dicha v illa de L as Cabezas, ó m an i

fieste en otro caso el punto de su actual residencia.
Dado en U trera á 9 de Febrero de 1 8 7 5 .= José M aría B ar- 

muevo.*=Por mandado de S. S., A ntonio Carrion.

E l Dr. D. José María B arnuevo Rodrigo de V illam ayor, 
Juez de p rim era instancia de este partido &c.

P or la  presente requisito ria  hago saber que en este Juzgado 
se sigue causa cen tra  José Asensio Manchón, na tu ra l de C re- 
v illen te , hijo  de Cayetano y G ertrudis, vecino de esta , casado, 
de e sta tu ra  y carnes regu lares, bigote y pelo negro, de 42 años, 
m oreno, ojos pardos oscuros; viste am ericana corta oscura de 
te la  de inv ierno , sin chaleco, faja encarnada, pantalón claro, 
som brero de ala ancha oscuro y capa azul, por hom icidio de 
A ntonio T orrejon Domínguez.

Habiéndose acordado su captura, exhorto y requiero á todas 
las A utoridades y agentes de policía jud icial para  que lo p rac
tiquen, al que se le conceden 1 0  dias de térm ino, á  contar des
de la  inserción de esta en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , para que com
parezca en este Juzgado; bajo apercibim iento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio á que haya  lugar.

Dada en U trera  á 13 de Febrero  de í8 7 5 .= Jc sé  M aría Bar- 
n u e v o .= E l actuario, José de Seda.

El Dr. D. José M aría Barnuevo Rodrigo de Villamayor^ 
Juez de p rim era instancia  de este partido.

P e r el presente cito, llamo y emplazo d José Ortiz Gallego, 
Pedro  R ubio y F rancisco  Sedeño, carabineros que han  sido en 
la  Com andancia de esta p ro v in c ia , para  que en el térm ino de 
nueve dias, á contar desde la inserción del presente en el Boletín  
oficial de la  m ism a y G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presenten en este 
Juzgado á p restar declaración en la  causa que se in struye  por 
aprehensión de contrabando á Domingo Gómez y F rancisco 
R ojas, ó en otro caso m anifiesten el punto de su residencia.

Dado en U trera  á 15 de Febrero  de 1875.=—José M aría B ar- 
n u e v o .= P c r mandado de S. S . , Antonio Carrion.

E l Dr. D. José María Barnuevo Rodrigo de Villamayor, 
Juez de primera instancia de este partido.

P or la  presente requisito ria  y  térm ino de nueve dias se 
cita, llam a y  emplaza á un tal Joselillo, na tu ra l que dice ser 
de un  pueblo de la Vega de G ranada, que el dia 23 de Enero 
del año pasado de 1874 se encontraba de tránsito  en la Aldea 
de Gandul, de 13 á 14 años de edad, esta tu ra  regular, color m o
reno claro, cara entrelarga, nariz  aguileña, ojos negros, pelo 
castaño oscuro; vestía con pantalón, chaqueta y chaleco oscuro, 
zapatos de becerro blancos viejos y  som brero calañés m uy 
viejo, para  que se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que contra el m ism o resu ltan  en la  causa que se in s
truye  sobre ten ta tiva  de robo á unos arrieros en d icha Aldea 
de Gandul el expresado d i a ; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y contum az.

Y encargo á todas las A utoridades civiles, m ilitares y j u 
diciales procedan á la cap tura  del indicado Joselillo, con lo 
q 73o adm in istrarán  justic ia .

Dada en U trera  á 16 de F ebrero  de 1875.=José M aría B ar
ia* e v o —A ntonio Carrion.Valladolid.- Plaza.

D. V ictorino L u n a , Juez de. prim era instancia del distrito  
de la  P laza de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente requisitoria se llam a á E nrique  Moreno, 
voluntario  que fué de la R epública éú-Jifesta capital en el año 
pasado  de 1873 y vecino de la m ism a , eh v irtü d  de causa c ri
m in a l que contra él y otros se in struye  por m uerte violenta 
de D. José Zabalbeitia y D. A ntolin Sánchez, y  lesiones causa
das á José González E scudero , alias el T rapero , á fin de que 
comparezca en la sala de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justic ia , dentro  del térm ino de 1 0  di-as, contados desde su in 
serción, á p restar declaración de inq u irir en aquella.

Y por tanto, en nom bre de S. M. D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
req u ie ro , y en el mió suplico á las A utoridades y agentes 
ée  policía judicial dentro de cuya ju risd icción  se encontrase 
íbI Moreno, se sirvan ponerle á m i disposición con las seg u ri- 
•daées necesarias; y se apercibe á  este de que en el caso de no 
presentarse dentro del térm ino prefijado será  declarado en r e 
beldía y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo  á 
Ja ley .

D ada en Valladolid á 15 de Febrero  de 1875. =  V ictorino 
L un m = C Iáu d io  Munguiro.

V illalpando.
D. E usebio  M aría de San Martin, E scribano de actuaciones 

del Juzgado  de p rim era instancia de V illalpando y  su partido.
E n  v irtu d  de providencia dictada en 12 del corrien te  por el
Juez de p rim era  instancia  de este partido en causa c r i-  !

m inal sobre exacciones ilegales que se suponen com etidas en 
la  cobranza de contribuciones del pueblo de VMlalva de la  L am - 
preana  por el R ecaudador de gastos provinciales y  m unicipa
les de la  m ism a v illa  D. Santiago Domínguez P a rd o , vecino 
que se dice ser de Zam ora, y  h a llarse  actualm ente en M adrid 
ignorándose las señas de la  casa en que habita, cito al D. S an 
tiago para que en el térm ino  de ocho dias siguientes al de la 
inserción de esta cédula en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín  
oficial de la provincia de Z am ora com parezca en este Juzgado, 
á las diez de la  m añana de cualquiera de e llo s, á declarar en 
concepto de testigo; bajo la  m ulta  de 25 pesetas.

V illalpando 13 de Febrero  de 1875.=E usebio  M aría de San 
M artin.

Villalba.
D. Antonio Pernas, Comendador de la R eal Orden de Isabel 

la Católica, Juez de p rim era  ins tanc ia  de ascenso y en com i
sión de la  v illa  de V illalba y su partido.

Por la p resente se cita y llam a por térm ino  de nueve dias 
á un ta l C iguñeira y  otros dos sujetos desconocidos, que en la  
ta rde  del dia 19 de Julio  del año ú ltim o robaron á Francisco 
Gayoso, de San M artin de Pacios, 161 rs . en una m oneda de 
oro de 100, 20 rs. en una  pieza de plata, dos pesetas en otra, 
una de 5 rs. y  siete de á 4, y  adem ás dos cuartos en una  pieza 
de ca lde rilla  an tigua y  dos ochavos en la  s ierra-m onte  B arra- 
zoso, para  que en el im prorogable térm ino  que queda fijado 
comparezcan en este Juzgado á fin de recib irles declaración sin 
ju ra m e n to  en causa que contra ellos se in s truye  por el m en
cionado hecho; bajo apercibim iento que de no verificarlo serán  
declarados rebeldes y les p ara rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dada en V illalba á 2 de F ebrero  de 1875.=A ntünio  P e r-  
n a s .= P o r  mandado de S. S., A ndrés Sanz.

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
C o tiza c ió n  o fic ia l d e l d ia  22 de F eb rero  d e  1875, c o m p a r a da  con  

la  d e l  d ia  a n t e r io r .

M c a m b io  a l  c o n t a d o .t fo n ú e s    ■
Dia 20. Dia 22..,

Renta perpétua a ! I por 4 o n . .    i 6‘62 4 6'50-60~47 4 [2-50
45*92 4[2-90 

4 6-62 4 [2-15*85-60 
15*50-5 3-16‘50-SG 

4 5*40-30-4 5*65 
16*35-15*65-92 4 [2 
4 5*65-4 6*00-4 5*90 
4 5*80-16 52 !|2- 35 
1 5*60-75-57 i {2-85 
15* 75-60-16*55-60 
16‘75-i 0-15*60-90 

* 16*55-521 ¡2-50-35 
i 6*30-10-15*90-80 

45*75-70-65-60 
15*62112-65-62 4 

15 ¿ 0
p t iU tm s .  16*75 16*47-15*80-75

á p la zo . 16*85 í 5*60 fin cor. v o l,
16‘06iinpróx. vol.

ídem exterior al i  por 1 0 0 ... .............. 19*25 19*25-30-18*50-35
18‘50

pequeños. » 4 9*30
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.* série.....................................   . . .  * »
no publicado  101 ‘00 »

loa o s del T esoro, de 2.000 r s . ,6  por 100 
in terés anual.. . . . .  a 49*90 49*90-00-30

no publicado. 49*50 »
En cantidades pequeñas. .  49*85 49*00

Carpetas provisionales de bonos de! Tesoro. 48‘50 48*00
En cantidades p eq u eñ a s. 4y*50 49*50

Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio
de 1853, de 2.000 r s .  ........................................   » 29*00

Obligaciones genera lesp orferro -carríles,d e
l.O O O rs...... . . . . . . . . . . . . . . ___ . . .  . . .  29*75 28*15-29*50-28*65

27*50-29*50-28*00
28*25-00

ídem id. nuevas  ................................   29*60 ¿28*00-29*60-27*50
28*00

no publicado. » 27*65
ídem id. de 20.000 r s . .  ..............................   30*30 »

no publicado . .  29*50 »
Acciones del Banco de E sp a ñ a  ............. 143*00 143*00

no publicado.. » 142*75-143*00
Idem de la Sociedad Española de Crédito Co

m ercial  ...........................................................  19*25 19*75-50
Idem de la  Compañía La Carbonera Meta

lúrgica Española.............................  » 38*50

Cambios oficialas sobre plazas de la n ación.

B á S o . S 2 NKPIC1Q. SAN O* B SM B fíd lO .

A lb a c e t e . . . . . .  » 4 [4 ¡ L u g o . . . . . . . . .  » a
Alicante   » 3|4 Málaga  » 3[4
Almería  » 4 [4 M u r c i a . . . . . . .  » g[8
A v i l a . . . .   par. » O rense................  1jg »
B a d a j o z . . . . . . .  » S;S O viedo » 4[2 d.
B a r c e lo n a .. . . .  » 1 5¡8 Falencia  par. »
Bilbao......................  » 4 1{4 d. Pamplona  » 5[8
B u rgos-..  » 3¡4 d. P o n te v e d r a ... 8{8 »
G áceres.. . . . . .  par. » Salam anca. . . .  i  [4 »
Cádiz------ . . . . .  » 4 4j4 San S eb astian . » 1 1j4
C astellón... , . .  par. » Santander.. .  „. * 4 4f4
C iudad-R eal... R 4 » Santiago  4j5 »
C ó r d o b a . . . . . .  » 4[4 d. Segovia., , . , . .  »
Coruña » fi2 S ev illa .. . .  a. . .  » 11 ¡8 .
Cuenca. . . . . . .  » » Soria . . . . . . . . .  4 »
C8rona ................... » 4j2 d. T a r r a g o n a .. . .  » 1 p.
Granada  » ■ 4 ¡4 Teruel , » 1T2 d .
Ipadalajara.. .  par d . » I Toiedo...................... 3j4 »
S u e lv a .. . . . . .  » » I V alencia.. . .  0 . » 4 R4
ftuesca   » R4 Valladolid  * 3^8.
teen........................... » Vitoria   » 1 4 i4d .
^eon. . . . . . . . .  par. » Zamora  » 4 j2
Lérida   » 1R 4 Zaragoza  » * 5j8 d.
-ogroíío, . ,  • . .  » 3j4

Bolsas extranjeras.
París 20 Febrero.— Fondos españoles: 3 por 100 ex ter io r , á 23 4j4.—

dem interior, á 18.
í 3 por 4 0 0 . . .  á 65*80

F o n d o s fra n c e se s . .  <4 R2 por loo   á 94*50
í5 p o r  100   á 102*15

Consolidados in g le se * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 92 7¡8.

Ca m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Lóndres, á 90 d ias fecha, 48*50.
París, á 8 d ias v ista , 5*05,

O b s e r v a t o r i o  de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  2 2 de Febrero de 1875.

AASÜAA MMPBIUIÜH
del 7 humedad del aire.

barómetro 1--- --------anisadas! bsiabo
ROBAS. reducida á 0°j tkrm¿metro

yenmilíme- liumede- 7 class del viento, dei cielo.
__________ tro,> Sido."  __________ ___

6 d é l a  m. 698 50 —0 4 — 1*2 N. E . . .  Calma. Nubes.
9 de la m. 699 36 1*1 c ‘9 S. O B r isa . .  C.°, nieva.

,2  del  día. . 698 99 3*4 2*3 |s  Idem . .  C., chispea,
*3 de la t . . 697*64 2*5 2*4 JS. ’S. E Calma . C.°, llueve.

6 de la t . . 697*40 2*5 2*2 ÍS. S. E .  I d e m . ,  Cubierto.
9 de la n .. 697*27 1*8 1*6 Js. S. E . Idem. . ic .° ,a lueve

femperatura máxima d e l  a ire  á la  so m b r a .     .............................  4*4
ídem m ínim a de i d . . . ..................      —4*0

D iferencia . . ................ ............................ ............................. .... 5 4
famperatura máxima al  so l ,  á 1,47 metros de  la t i e r r a    6*4
Idem id .  dentro de una es fera  de c r i s t a l .  ................................     4 4*9

Diferencia.. . . ....................................... 7'f
Lluvia y nievediquidada en las 24 últimas horas, en milímetros. 2*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio ie  Madrié 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va** 
rios puntos de la Península y del extranjero  el d ia %% de Febre-* 
ro de 1875.

ALfDR A
barométri- tu a a dirhcciow 

nw'iiniiitvd c a ¿ 0 &y «n*radn*¡ f m M J k  2MA»t> s m * .
ALIDADES ainrreldel ® graaof ¿«1

mar en mí* ceslesí del viento delclale. ¿«laivs,
límetroi. males. '▼'«ato

B i l b a o . . , » » » » » »
O v ie d o . . . ,  754‘2 2‘0 N. E . . .  B r isa . .  Cási cub.°. »
Coruña, 8 h. 756*7 6*1 N. E . . .  V.° f t e . . Nubes . . . .  Picada.
S a n t ia g o . . ,  755*6 2*5 N. E . .  Brisa. . .  Despejado. »
O porto . . . . .  755*2 7*7 O. N. O. í d e m . . .  Nuboso . Tranq.^
L is b o a . .» . .  755*3 6*3 N. E . . I d e m . . C á s i  cub.9. Idem.
Badajoz.. . .  » 6*5 S . . . . . .  V iento . . C.°, l lueve  »
S. Fern., 8 h .  758*6 7*5 E .n. . . .  Brisa N u b o s o . . .  Rizada =
S e v i l l a , . . . .  755*0 7*0 O  C alm a.,  Idem . . . .  »
Tarifa, ®.
G r a n a d a . . .  757*8 4 8 S. O , . .  Calma... Despejado. »
A l i c a n t e . , .  758*3 4 0*0 N. O , . ,  B r is a , . .  Ais. nubes Tranq*
M u r c ia . . , , ,  758*0 4 0*0 S. O . . .  I d e m . . .  Despejado. >*
Valencia .» .  756 4 9*4 S» O . . .  ídem I d e m . . . . .  »
Palm a., . . . .»  754*7 4 0*8 O...  ..  Viento.,  N u b es . .  . Oleaje,
Barce lona ., » * » » » »
Zaragoza.,»  » 5*8 N. O . . .  Calma..  Cubierto.. »
S o r i a . . . . . .  754*2 2*2 N. E. . .  ídem . . .  Nuboso. . .  ».
B u r g o s . . , ,  756*0 — 0*8 E..------  I d e m . . .  Cubierto.. »
Valladolid.. 759*0 4 0 N. E . . .  B r i s a . . .  Idem , . . .  *
Salamanca. . 751‘6 0*8 N. C a lm a . .  I d e m . . .  . »
Madrid.. . . .  758 4 1‘í S. O . . .  Brisa . . .  C °, n ieva. .»
E s c o r ia l . . , .  764*3 4*9 O. N. O. Calma., Nevando» *
Ciudad-Real 757*7 3 2 O.. í d e m . . .  N u b o so . . .  »
vibar.ote . 760*4 2 5 S. S. O. B r isa . . .  Nubes  »

F u n c h a l . . . .  » » » » » *

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  c o r r e o s  y  t e l é g r a f o s .

Segua los partes recibí-: i os , ayer llovió en la Coruña y  Jaén, 
y nevó en Búrgo?, Cuenca, Salamanca y  Soria.

A yu n tam ien to  d e M adrid.

Precios del mercado en  e l  dia de la fecha.

Carne de v a ca , de 45 á 46 p ese ta s la  arrob a , de 6-‘59 á 4 la  lk  
tora, y á l ‘81 e lk iió g ra m o .

Idem de ca rn ero , d e 0*58 á 0*82 p ese ta s la  lib ra  j  á U49 e l kiló- 
gramo.

ídem  d e te r n e r a , d e  4 á 2 p e se ta s la  l ib r a ,y  de ^‘̂ 7 i  4“84 e l k ilo
gramo.

Idem de cordero, de 0*74 á 4*42 pesetas la libra, y  á 1*40 el k ilíK  
gramo.

Despojos de cerdo, de 40 á 44 pesetas la arroba; á 0*50 la libra, y  
á 4 *08 el kilógramo.

Tocino añ ejo , á 20 p ese ta s la  arroba; á 0*94 la  lib ra , y  ¿ 2*04 e l k i
logramo.

ídem fresco, de 4 8*50 á 4 9 pesetas la  arroba; á 0*82 la libra, y  á 1*78 
el kilógramo.

Idem en canal, de 18 á 4 8*50 pesetas la arroba, y  de 4*64 i  4'68 al 
kilógramo.

Lomo, de 4 ‘25 á 4 ‘50 pesetas la libra, y  á 3*25 el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la  libra, y  de 

4*78 á 3*25 el kilógramo. '
Pan de dos lib ra s, de 0*41 á 0*44 p esetas.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 p ese ta s la  arrob a; de 0*25 á 0*59 la  libra, 

y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógram o.
Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0*21 á 9*35 la  libra, y de ü̂ 4& 

á 0*76 e l kilógramo.
Arroz; de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*20 á 0*44 la  lib ra , y  

de 0*56 á 0'89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 p e se ia s la  a rrob a;d e 0*24 á 0*29la lib r a ,y  de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo. 
Idem m ineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 44 *50 pesetas la arroba; de 0*35 a 0*50 la  libra , y

de 0*76 á 1*08 el kilógramo.

N o ta . Poses degolladas en el dia de ayer.— Y a c a s , 4 25.—Carneros 
458.—Terneras, 5 3 — Cerdos, 4 77.—T o ta l, 813.

Su peso en lib r a s .. .  404.254.—Idem en ,k ilógram os.. 47 618.

Recaudación en el dia de ayer sobre artien tos de com er , beber y  a rd e r0

P U N T O S  D K  R E C A U D A C I O N . P t S . C é n t S .  P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N , P t S .  C é n t j .

Toledo............... ...............  2.193*20 M ediodía. ...........  7.360'48
S egovia  ..................  ,4.772 88 C orreos..........   87*56
Norte ....................... 4.4 48*43 Pozos de n ie v e    »
B ilbao ....................4.724  04 M a ta d e r o s ... .    *43.945

#3 8 5 ;::: : : : : :: : : : :  ® 8  T™ ............. " S S
Lo que *e anuncia al público para su conocimiento.
Madrid *2 de Febrero de i 8 7 5—El Alcalde, C. él Conde dcToreno.
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PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR
MADRID.—El Sr. Intendente de Palacio ha presentado 

á la firma de S. M. el R ey el decreto restableciendo en el 
cargo de Arquitecto mayor del Real Patrimonio á D. Se
gundo de Lema.

Ayer, á las dos y media de la tarde, dió principio la se
s ió n  del Ayuntamiento dej Madrid bajo la presidencia del 
Sr. Conde de Toreno.Se aprobó una proposición para que las licencias de 
puestos y cajones para la venta se provean por subasta 
conforme vayan quedando vacantes.

Asimismo aprobó el Ayuntamiento lo propuesto por el 
Sr. Concejal Comisario del jardin del Retiro para que se 
lim pie inmediatamente el estanque.

Se dió cuenta de una solicitud presentada por el ban
quero Sr. Rolland pidiendo indemnización por unos terre
nos que dice ser de su propiedad.

El Sr. Moreno Elorza apoyó la siguiente proposición, que 
pasó á las Comisiones de ensanche y arbitrios reunidas 
para que den dictámen:

«Considerando que por el ensanche acordado últim a
mente para la población de Madrid se ha tocado cási al lí
mite del antiguo término municipal de esta villa , especial
mente én la parte del Norte.

Considerando que para todo lo concerniente al buen ré
gimen administrativo del Municipio se hace indispensable 
que las poblaciones tengan un extrarádio que permita al 
mismo tiempo un desahogo á la parte principal edificada;

Pedimos al Ayuntamiento se sirva acordar que por las 
Comisiones de ensanche y de consumos reunidas, se formule 
y  presente, á la mayor brevedad posible, un proyecto de en
sanche del término municipal de Madrid, con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Casas Consistoriales á 22 de Febrero de 1875.=José Mo
reno Elorza.=Francisco María de Cortázar, =  Calixto de 
Toledo.»

Ha llegado á Madrid, procedente de Barcelona, el mag
nífico carruaje que la Sra, Doña Rafaela Torres de Samá, 
Marquesa de Marianao, ha tenido el honor de regalar á S. M. 
e l  R e y , por haber sido el primer coche que Ds Alfonso XII 
ha usado en aquella capital á su regreso á España.

El número de individuos de la Asociación de escritores 
y artistas aumenta cada dia, y  los últimos acuerdos de la 
jutita general prometen dar lisonjeros resultados. Entre otros 
proyectos, existe el de formar un fondo especial para costear 
con e í mayor decoro posible el sepelio de los socios que fa
llecieren conservando los derechos de tales. También se 
trata de formar una empresa por acciones para preparar 
un local espacioso que sirva para los actos públicos de dicha 
corporación, y produzca recursos con que atender á las ne
cesidades de la misma. Es probable que un capitalista, aman
te del progreso de las letras y las artes, proteja desinteresa
damente este pensamiento.

El Homenaje poético dedicado al R e y , contendrá compo
siciones délos Srcs. Hartzenbusch, Cueto, Alarcon, Duque de 
ítivas, Campoamor, Cañete, Trueba, Caveda, Puente Ape- 
zechea, Fernandez Guerra, Rubí, Jo ve y Hévia, Ros de Olano, 
Cayetano Fernandez, Arnao, Selgas, Madrazo, Coello, Fer
nandez y González, Grilo,Palacio, Pezuela, Blasco, Santisté- 
ba*¿, Hurtado, Fernán-Caballero, Echevarría, Retes, Ama
dor de los Rios, Florentino Sanz, Serra, Herranz, Rosell, 
Larra, Barrantes, Navarrete, Cisneros, Cervino, Frontaura, 
Corradi, Sepúlveda, Cazurro y Zorrilla.

La repentina marcha del Sr. Marqués de Molins le ha 
imposibilitado escribir el prólogo, quedando este á cargo 
del Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto.

Ayer tarde se recibió en Madrid u n  telegrama del Go
bernador de Sevilla, en el que dicha Autoridad manifiesta 
que en el momento de recibir el lienzo de San Antonio, 
del cual era portador un Inspector de orden público com i
sionado por eí Gobernador de Cádiz, llamó al Juez de la 
causa, y  á su vez le hizo entrega de aquella preciosa joya artística.

El Gobernador de Sevilla y  el Juez de primera instancia, 
acompañados de los Tenientes de Alcaide, lo llevaron á la 
Catedral, y  ante una comisión del Cabildo se hizo el recono
cimiento por pintores nombrados al efecto; y habiendo de
clarado ser el mismo robado, se levantó acta de entrega á 
dicho Cabildo, y quedó depositado en su capilla con las debidas seguridades.

Ayer debió reunirse el Cabildo para acordar sobre la res
tauración del cuadro, que á pesar de "cuanto se ha dicho es 
fácil de arreglar, según han manifestado los peritos. Al sa
car el lienzo del cajón y presentárselo al público, [prorum- pió este en calurosos vivas.

La giralda dió tres repiques generales, Ique anunciaron el suceso á toda la ciudad.

Esta noch e, de nueve á d iez, explicará en el Ateneo 
científico y literario de Madrid el Sr. D. Juan Vilanova so
bre Ciencia prehistórica.

En el lugar correspondiente de la G aceta se publica el 
anuncio del nuevo trabajo literario del Sr. D. Gaspar Bono 
Serrano, Capellán de Honor de S. M., en el cu a l, como en

todas sus obras anteriores, hace gala de sus privilegiadas dotes de poeta.
La Academia de Jurisprudencia celebra sesión teórica 

pública hoy martes, á las ocho de la noche. Continuando la 
discusión de la Memoria del Sr. Macaya Sobre el principio 
de no intervención y principio '.de intervención, hará uso de 
la palabra el Sr. Nanot Renart.

BÉJAR 18 de Febrero.—El vecindario de esta laboriosa 
población ha dirigido á S. M. el R ey la siguiente felicita
ción, que honra sus sentimientos de lealtad al Trono:

A S. M. el Rey Alfonso XII.
S e ñ o r : Los que suscriben, vecinos de la ciudad de B é-  

jar, felicitan á V. M. por el fausto acontecimiento que le co
loca en el Trono de sus mayores. Jamás reinado alguno tuvo  
aurora más brillante ni se inauguró con más feliz estrella: 
que feliz es la aclamación unánime del ejército y la Namon.

Dios proteja el reinado de Y. M. con la realización de las 
risueñas esperanzas que desde luego se divisan, rivalizando 
y aun sobreponiéndose á los imperecederos recuerdos de 
las glorias y  grandezas que la historia de nuestra quenda  
patria registra. Así lo esperan todos los españoles, siendo 
prenda segura la unión de los mismos con su jóven R ey 
para conquistar lo que por todos es anhelado.

Dígnese Y. M. acoger esta manifestación, que es la e x 
presión fiel de los sentimientos que abrigan los que su s
criben.

Dios guarde á Y. M. muchos años.
Béjar 18 de Enero de 1 8 7 5 . = S enor. — A L. R. P. 

de V. M .=(Siguen las firmas.)

EXTERIOR
ALEM ANIA.—El Gobierno aleman ha sometido al Par

lamento un proyecto de ley que encarga á los Municipios 
la administración de los bienes eclesiásticos. El Ministro de 
Cultos ha intervenido en la discusión de este proyecto, ma
nifestando que no se encamina sino á consagrar un dere
cho propio en otros tiempos de aquellas corporaciones.

De Berlín anuncian que el Feld-Mariscal Conde de 
Moltke se halla gravemente enfermo, existiendo pocas es
peranzas de que salga felizmente de la dolencia que le 
aqueja.

FRANCIA.—Los periódicos de París, correspondientes 
al dia 19, dicen que la cuestión del Senado había adelan
tado algún tanto. Por una parte la Comisión de los treinta acepta varios artículos tomados de los tres proyectos de 
MM. W addington, Cézanne y W allon; por otra la reunión 
del centro derecho ha admitido en principio el proyecto 
Wallon. Los debates en la Asamblea versarán, pues, sobre 
el proyecto de la Comisión y el de M. Wallon.

Hé aquí el primero, tal como lo publica Le Temps:
«Artículo 1.b El Senado se compone:
1.° De miembros elegidos en cada departamento de Fran

cia por un cuerpo electoral formado por los miembros del 
Consejo general y  de los Consejos de distrito, por los Dipu
tados y  por un delegado de cada Ayuntamiento designado 
por los Consejos municipales, con la agregación de los ma
yores contribuyentes en número igual.

2.° De miembros elegidos por las cuatro colonias (India 
francesa, Martinica, Guadalupe, Reunión).

3.° De Senadores nombrados por el Presidente de la Re
pública á propuesta del Senado.

Por la primera vez el número de Senadores nombrados 
por el Presidente será de 80.

Art. 2.° Cada departamento de Francia elige dos Sena
dores.

La Argelia elige dos Senadores.»

Por lo demás, el telégrafo anticipa poco respecto de la 
cuestión que está a la  orden del dia en la vecina Repúbli
ca. Un despacho de París, fecha 21, se limita á dar cuenta 
de la nueva reunión celebrada por la extrema izquierda de 
la Asamblea Nacional; añadiendo que la discusión ha sido 
larga y animada, y  que se ha acordado cási por unan1'mi dad 
votar á favor del proyecto Wallon

M. Gambetta ha pronunciado un discurso encareciendo 
la aprobación de dicho provecto por las fracciones de la iz -  
cruierda.

INGLATERRA.— Los diarios ingleses publican detalles 
respecto del incidente provocado el martes último en la Cá
mara de los Comunes á consecuencia de la elección de 
Mr. John Mitchel. Parece resultar délos documentos pedidos 
por Mr. Harth Dike que Mitchel fué condenado en 1848 á 14 
años de deportación por haber conspirado contra el Trono 
y pretendido suscitar en Irlanda la guerra civil. Hallábase 
presente en la Cámara al tiempo de la discusión un solo Di
putado irlandés, quien ha extrañado que eí Gobierno recur
riese á hechos tan remotos como la indicada sentencia, ya 
que no creyó necesario proceder á la prisión de Mr. Mit  ̂
chel cuando este volvió á Inglaterra en el año próximo pa
sado.Los Diputados liberales, y particularmente Lord Har- 
tington, su Jefe, Mr. Bright y  los ex-Ministros del Gabinete 
Gladstone, han votado con la mayoría, ó sea con los que 
anularon la elección de Mitchel.

SAVFET-BAJÁ.
Savfet-Bajá, nombrado Ministro de Negocios Extranjeros 

de Turquía en reemplazo de Aarifi-Bajá, cuenta 60 años de 
edad; habiendo empezado su carrera muy jóven aun en las

oficinas de Interpretación de lenguas de la Sublime Puerta, 
en las cuales no ha tardado en ascender á primer drógman 
del Divan. Poco después fué elevado al cargo de Secretaria 
del Sultán Abdul-Medjid, de cuyo puesto pasó al Gran Con
sejo instituido para activar la regeneración del Imperio; 
contribuyendo á esta obra con Rechid Áalí y FuadBajás, 
quienes fueron sus am igos, y cuya obra está actualmente 
desarrollando.

Conforme al tratado de París de 1856, reunióse en Bu- 
cha res t una Comisión compuesta de los delegados de las Po
tencias signatarias, encargada de revisar los estatutos de los 
Principados moldo-válacos, y de prefijar las bases para el 
convenio de 1858, Savfet-Bajá formó parte de la misma, en 
calidad de delegado de Turquía, y presidió la Comisión con 
notable acierto. Coadyuvó también á Fuad-Bajá, Comisa
rio de la Sublime Puerta en las conferencias de París, en
cargadas de la organización de los Principados Danubianos.

Desde 1865 á 1866 fué Embajador de Turquía en Fran
cia, y en aquel tiempo representó al Sultán con rara discre
ción y cortés entereza, cuando á consecuencia del destrona
miento del Príncipe Couza y de la elevación al Trono de los 
Hospodares del Príncipe Carlos de Hohenzollern, las Poten
cias garantes reunieron nuevamente en París á sus apode
rados con el objeto de deliberar sobre tan grave asunto.

Durante su honrosa y brillante carrera ha desempeñada 
diferentes veces los cargos de Subsecretario de Estado en el 
Ministerio de Negocios Extranjeros y en el Gran Yisirato; de 
Ministro de Negocios Extran jeros, del Comercio y Obras y de 
Instrucción pública, cuyo puesto ocupó tres años.

En aquel período tomó la iniciativa de la fundación del 
Colegio de Galata-Seraí, dirigido por Catedráticos europeos; 
al mismo tiempo estableció en Constantinopla yen  todas las 
provincias del Imperio Escuelas gratuitas de ambos sexos. 
Por último, fundó la Universidad y el Museo de Antigüedades.

Bajo el Gran Yisirato de Mahamud-Bajá fué individuo 
del Consejo de Estado, presidiendo á la vez el de reformas. 
Posteriormente obtuvo la cartera de Justicia y la de Ins
trucción, que acaba de dejar para encargarse nuevam ente 
del Ministerio de Negocios Extranjeros.

R E A L  ACA DEM IA D E  LA H IS T O R IA
DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION PUBLICA 
DEL EXCMO. SR D. FERNANDO CORRADI EL DIA 1 4  DE F E 

BRERO d e  1 8 7 5  (1).

Contestación del Excmo. Sr. D. Cayetano Rosell.
A cuatro hemos visto que los reduce el Sr. Corradi: exa

minémoslos por su orden. El sentimiento religioso precede á 
todos, como en justo agasajo á la tierna solicitud con que la 
religión se anticipa á recibirnos en el umbral de la v id a , y 
bendice la cuna de nuestra infancia, y santifica el amor nup
cial, y nos asiste en el lecho mortuorio para recibir nuestro 
postrer aliento. Las flechas que los compañeros de Peíayo veian 
rebotar sobre los infieles desde el sagrado asilo de Covadonga 
no eran fantásticas alucinaciones, ni especie forjada posterior
mente para entretener la credulidad de la muchedumbre; tan 
ciega era entónces la fé, que con los ojos del alma suplía la 
cortedad de la vista humana. No habian sido poderosas las he
rejías á eclipsar la nueva luz que alumbraba al hombre; pen
saban que el dogma cristiano era una filosofía, sin presumir 
que pudiera ser más que fuese un afecto hasta entónces des
conocido: su nombre era caridad; no resiáia en la inteligencia, 
pero se abrigaba en lo más oculto y sensible del corazón. En 
vano para cubrir su despecho anti-religioso extirpaban los ico 
noclastas la levadura gentílica del culto que por do quiera se 
difundía; en vano tildaban otros de panteistas y supersticiosos 
á los que en todas partes veian presente á Dios; no viéndole 
ellos en ninguna, caian á pesar suyo en la miserable condición 
de aquellos que por no conocer el bien no le aman ni gozan 
de su atractivo. Y cuando en época más reciente, protestando 
contra la razón en nombre de la razón misma, tremolaban 
audaces innovadores el estandarte de la Reforma, España guar
dó incólume el tesoro de sus creencias; si excediéndose ó no 
en su celo, no hay aquí para qué indagarlo: baste saber que en 
aquella mortífera y porfiada l id , corno en su secular batalla 
contra los sarracenos, no sólo salvó su f é , salvó también jsu 
nacionalidad.

Porque en nuestra patria, señares, si el dogma religioso, 
por efecto de circunstancias que tampoco es del caso apreciar 
ahora, no siempre ejercía su saludable influencia en la moral 
pública, formaba sin embargo parte muy principal de nuestro 
modo de ser, de nuestras costumbres; era como el blasón de 
que se precia un noble, aunque los actos de su vida desdigan 
á veces del esplendor de su nacimiento. Pero si se atentaba en 
lo más mínimo contra la integridad de la fé , como si se ponía 
tacha en la limpieza ú opinión del nombre, caia el ascua del 
ultraje en el corazón más yerto, y la razón ó la espada sabían 
cómo triunfar de la lengua blasfema ó calumniadora.

Tiempos hubo en que .por la flaqueza y débil consistencia 
de que adolecían aun las instituciones públicas, hasta las que 
representaban más la fuerza autonómica del Estado, tenían 
que acogerse al sagrado de la Autoridad eclesiástica, que en 
cierto modo absorbía todos los demás poderes. Abrimos la h is
toria de los Concilios en la época visigoda, y hallamos que sus 
reuniones eran, no sólo sínodos religiosos, sino Asambleas ver
daderamente legislativas. No intervenía en ellas directamente

(|) Véanse las G acetas  de los dias 4 7, 43, p , 24 y 22 d e l  actual.
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la  acción despueblo; pero se tomaba su nombre para dar va
lidez y como sanción á sus determinaciones, con especialidad 
á las que tendian á un fin político. Ya regulaban la elección 
de Rey y el ejercicio de su autoridad; ya imponían á los P rín
cipes el deber de adm inistrar la justicia con mansedumbre, y 
á los vasallos el de obedecer fiel y dócilmente á sus superio
res: como en el IV, y sobre todos célebre de Toledo, en que se 
legitimó la deposición de Suintila y la proclamación de su r i 
val Sisenando, bien que conminando con la maldición del cielo 
á los que en adelante usurpasen el señorío ó conspirasen con
tra  la Régia potestad; y de esta suerte, no sólo constituían la 
disciplina de la Iglesia, sino que á un tiempo consagraban el 
triunfo de la religión y Ja estabilidad de la Monarquía.

El espíritu monárquico, de que nos habla después el señor 
Corradi, fué ciertamente una institución altamente popular y 
un grande principio de vida y conservación, tanto en manos de 
los Reyes visigodos, y á pesar de los inconvenientes y aza
res que el sistema electivo llevaba en s í , como en siglos pos
teriores en que tantas causas á la vez, guerras extrañas, do
mésticos disturbios, ambiciones, odios, rivalidades é intereses 
opuestos tendían, cual otras tantas fuerzas centrífugas*, á la 
desmembración inseparable del rompimiento. ¿Qué ascendien
te, sino el del cetro supremo y hereditario, pudo , en la edad 
de hierro del feudalismo y las behetrías, servir de freno á los 
desmanes de la nobleza, y aun de contrapeso y mediador en las 
recíprocas contiendas de los magnates y ricos-hombres? H u
biera intentado en balde sustituirle el brazo eclesiástico, que 
sobre hacerse á menudo cómplice y partícipe de todas aquellas 
revueltas y desafueros, por su ministerio y oficio mismo ocu-. 
paba otra jerarquía, tanto que de muy antiguo la tonsura era 
incompatible con la corona. Ni el orden municipal, aun eleva
do ai concepto de una robusta y perfecta federación, estaba á 
la altura de aquella suprem acía; que si como poderosos au 
xiliares las Autoridades concejiles infundían algún respeto» 
como elemento de Gobierno escasa consideración gozaban.

Progresaron los tiem pos; y ensanchada por efecto de la 
misma compresión que habia sufrido la esfera del poder Régio, 
se trocó la institución m onárquica, antes mermada y escarne
cida, en árbol frondoso y tan robusto , que á su lado parecían 
todas las demás plantas parásitas y rastreras. El Trono perso
nificó á la Nación, y fué el símbolo de su grandeza, el eje en 
que se movia la máquina del Estado. Él dictaba las leyes; se 
hacia árbitro de la guerra, dispensador de la paz; á su sombra 
florecían artes, ciencias y letras; debíanle el comercio, la in 
dustria, cuantos bienes estima el hombre, su fomento y su 
bienestar; su dominio se dilataba hasta las regiones del pen
samiento, y con sólo un esfuerzo de generosidad allanabánsele 
los mares para ofrecerle como don la conquista de todo un 
mundo. ¿Qué rebeldía fue desde entonces posible, qué menos
cabo de su omnipotencia ni autoridad, si los mismos que aten
taban contra la integridad de la fé creían legítima y natural la 
potestad del Príncipe? Para los sospechosos de ateos ó refor
mistas se inventaron los calabozos, los tormentos, las hogue
ras del Santo Oficio: ¿á qué Inquisición tuvo nunca que enco
mendar su defensa ni su venganza la Monarquía?

Y si, dispensándonos de acumular recuerdos en prueba de 
la religiosidad y monarquismo del pueblo español, tratásemos 
de encarecer, como el nuevo Académico lo ha hecho, su amor 
á la independencia y su instinto de libertad, que fueron, por 
decirlo así, el legado de patriotismo recibido de sus predeceso
res, ¡cuán fácil nos seria cifrar en ámbos afectos la epopeya de 
sus triunfos! Pacíficos habitantes de la extrema región que se 
extiende orillas del Mediterráneo, vivían los turdetanos y tú r 
didos, hijos quizás de los iberos orientales, cuyo nom bre pare
cía un misterioso presagio de su u lterior destino, labrando sus 
campos, cosechando los envidiados productos de su suelo , sin 
otra codicia que la que su propia naturaleza les sugería, cuando 
desde la Útica africana acertaron al fin á derramarse por sus 
riberas los negociantes fenicios, que habían trocado las minas 
de Sidon por el emporio de Tiro, y establecido en Carteya y 
Malaca, en Abdera, Sex y otras ciudades, riquísimas factorías.

Los que abrieron sus moradas al culto de Melkah, el Hér
cules fenicio, y sus puertas á las especulaciones comerciales, 
tardaron poco en ser víctimas de la falacia de nuevos invaso
res , los ambiciosos cartagineses; y desde las primeras irrup
ciones de estos á mano armada hasta la traidora usurpación 
que tan funesta fué al dominador del vecino imperio en vida de 
nuestros padres, la Península española sirvió de campo de batalla 
á  romanos, á godcs, á sarracenos, á cuantos ansiosos de tan 
envidiable adquisición se lisonjeaban de acrecentar con ella 
sus dominios y poderío. Oori referir la historia de las gigan
tescas luchas que nuestra patria sostuvo para sacar á salvo su 
independencia pondríamos el sello á la historia de nuestra ci
vilización. Esta prez al ménos nos ha cabido en la série délos 
tiempos á que alcanzan nuestras m em orias, y nádie nos la 
ha negado: que si toda agresión es injusta, toda defensa es lí
cita, y gloriosísima además la del pueblo que vuelve por su ul
trajada dignidad, y rechaza ai enemigo que atropella el sagrado 
de sus campos y sus hogares. La misma mano de Dios, al re
legarnos áeste confin de Europa (muchos lo han advertido ya) 
nos preservó del yugo de los extraños.

Instinto denomina el 3r. Corradi el apego del español á su 
libertad, y lo designa con el nombre más adecuado y propio, 
porque no es accidental sentimiento, hábito, convencional aser. 
eion ni pacto fundado en una conveniencia ó razón social, sino 
tendencia innata, necesidad, condición de nuestro ser, ley com
plem entaria de la existencia, ya individual, ya colectiva; llama, 
en fin, que arde espontánea dentro del pecho humano, aun en 
aquellos que mas la ocultan, temerosos de ofender con su luz 
al déspota sombrío que pretende ahogarla. Y la demostración 
de que esta libertad, como raíz de toda aspiración política, ha 
sido de continuo semilla fructífera en nuestra p a tria , está en

ese privilegio de independencia universalmente reconocido; que 
mal puede ser libre pueblo que cede á la sujeción de otro. Com
pilados vemos en las historias los hechos con que algunos de 
nuestros Reyes extremaron el rigor de sus providencias: cítase 
á D. Pedro de Castilla, cuya justicia degeneró en crueldad, al 
decir de sus enemigos; pero sabido es que sí se mostró inhu
mano para con los nobles rebeldes y sediciosos, sin perdonar á 
su propia sangre, esta misma inclemencia le valió el aplauso de 
la muchedumbre, más atenta á su particular interés que al vi
tuperio de otras pasiones con que aquel Rey mancilló su fama; 
contradicción que debe servir de ejemplo á los que tanto con
fian en el juicio de los contemporáneos. Del altivo desden con 
que Cárlos V empuñó el cetro que la fortuna le deparaba, fué 
desagravio, aunque infausto , la conflagración de los Comune
ros; y las ocultas debilidades de su hijo, á quien por su caute
loso proceder se apellidó el P ruden te , dieron motivo á las re 
vueltas de Aragón, cuyas leyes alentaban la indócil propensión 
de aquellos vasallos á enflaquecer el principio de autoridad.

Ahora bien: vuelvo al reparo que mencioné al principio. Si 
de espíritu tan libre é independiente; si de tan monárquicos y 
religiosos sentimientos puede ufanarse la raza española en los 
más árduos trances de su existencia: si en virtud de ellos salió 
airosa de la lucha tenaz contra todos sus agresores de las dis
cordias que interiorm ente la perturbaban y de tantas contrarie
dades y golpes de la fortuna, ¿cómo en el breve espacio de cási 
un siglo, obedeciendo á tan salvadores móviles, nació, tomó 
creces y vino á mísera postración la ilim itada grandeza de su 
majestuoso imperio? O precisando más las cuestiones, ¿qué 
concepto formaban de la religión los que envilecían sus espa
das en el afrentoso saco de Rom a, los que con hipócrita soli
citud tan nimios se mostraban en la exterioridad del culto, 
posponiéndolo, sin embargo, al que solían rendir á la belleza 
humana? ¿Qué significaba la M onarquíapara aquellos m agna
tes que conspiraban contra los Reyes en su niñez , les movían 
eterna guerra en su edad madura y levantaban un cadalso para 
hacer público ludibrio de la majestad del Trono? Ni ¿qué in 
dependencia ó libertad cabía donde tan á menudo imperaban 
la discordia, la prepotencia de las clases privilegiadas, y donde 
un Señor de Vizcaya osaba decir al R e y : «¿Quién vos cuita á 
vos tanto porque nos avengades á todos los ornes buenos de 
vuestra tierra? Ca cierto sed que si nos todos somos avenidos, 
toda la avenencia será sobre vos; non vos sufriremos que faga- 
des ninguna co sa ; querremos ser señores é poderosos de todos 
los regnos, é que todos los fechos se libren por nos, é así se 
tornará toda esta avenencia en vuestro daño é desapodera
miento (1).» Esta reconvención franca y al parecer amistosa 
indicaba la superioridad insolente del que la hacia, y la men
guada situación á que se hallaba reducido el reino.

No se me oculta que concretando á casos singulares y épo
cas determinadas la historia dé la civilización , nada absoluto 
llegaríamos á afirmar, y que alguna regla debe tomarse por 
general y como norm a de criterio , annque al márgen figuren 
las excepciones. La relación que existe entre Jos dos principios 
de la unidad y la variedad disculpa y aun impone semejante 
procedimiento, porque tal ó cual imperfección, léjos de afear, 
realza por su misma verdad, el conjunto y atractivo de la her
mosura. A dicha objeción, además, sale al encuentro el señor 
Corradi, alegando otro princip io , que es complemento y se in
fiere de los anteriores , á saber: el principio de la arm onía ; y 
advierte que cuando prepondera sobre los otros cualquiera 
de los cuatro móviles, la religión, el monarquismo, la indepen
dencia ó la libertad , destruido el equilibrio sobrevienen tre
mendos conflictos y pavorosas tempestades ; mas si todos ellos 
se acuerdan en dulce é igual consorcio, de tal manera m útua- 
mente se ayudan y fortifican, que florece la paz y prospera el 
imperio del orden y la justicia.

¡Oh! ¡Si esos sentimientos bastasen á realizar la ilusión de 
nuestra esperanza! En nombre de la religión y la Monarquía, 
de su inmemorial independencia, y de una libertad con que se 
disfraza la vetusta armazón de sus oligárquicos privilegios, 
tremola hoy en el que debiera ser nuestro valladar más inex 
pugnable el pendón del absolutismo. El labrador abandona sus 
campos,' el industrial sus talleres, el hijo el hogar paterno , el 
esposo su amado y fecundo tálamo, su ministerio evangélico el 
sacerdote, y todos empuñan las armas, y corriendo tras el hue
co fantasma de una soñada regeneración, despedazan el cora
zón de la patria, haciendo alarde de patriotismo (2).

Temo incurrir en igual censura á poco que esfuerce las con
sideraciones que se me ocurren sobre este punto: válgame mi 
intención sincera y el benévolo asentimiento del auditorio. 
Porque es lo cierto, sin que esto aminore ni explique nuestro 
infortunio, que pueblos que una vez caen de la cumbre de su 
grandeza pierden aquellas cualidades á que debieron su eleva
ción; y á no cobrar otras nuevas que contraríen su adversa 
suerte, únicamente consiguen prolongar su abatimiento, ex
puestos siempre á total consunción y ruina. ¿Qué vale la au
dacia de unos, el ánimo esforzado de otros, la inteligencia de 
los que han de regir á todos, si ni la fuerza ni la ilustración 
deciden por sí solas dei destino de las naciones? No há mucho 
que proclamaba con elocuentísima voz uno de nuestros orado
res más insignes el supremo triunfo de la razón, vinculado en 
la soberanía de la inteligencia. ¿La inteligencia, es decir, el 
saber, patrimonio de los ménos, como lo fué en Oriente, como 
lo fué en Grecia, como lo ha sido y seguirá siéndolo en todos 
tiempos, y donde quiera, ó difundida en las varias clases de 
la sociedad, de suerte que todos participan de ella? Y ¿quién 
establecerá la debida proporción, no pudiendo distribuirse por 
igual á todas? Y si á todas alcanzase en el mismo grado, lo cual

(1) Crónica de D. Fernando IV, edición de la Academia de 
la Historia, cap. IX, páginas 127 y 188.

(2) Esto y lo que sigue hasta el fin se escribía en Noviem
bre de 1874.

seria el más bello imposible de tales aspiraciones, ¿qué haría
mos de una sociedad, henchida de saber, preciada de los m is
mos merecimientos, y cediendo de nuevo al seductor aspecto 
de aquel fruto que tan funesto fué á nuestros primeros padres?

No es, señores, cultura intelectual lo que há menester nues
tra juventud: harto nos desvelamos en su instrucción, á la que 
no se muestra tan refractaria como se supone: ni nosotros ca
recemos de la suficiente energía para que nuestra voluntad se 
sobreponga á todos los impedimentos y contradicciones, y ame
nazas y peligres que nos rodean. Tenemos sobrado criterio para 
distinguir el bien del mal, sobrada resolución para no ceder á 
flaqueza alguna, y demasiada altivez para no sufrir afrentas 
ni humillaciones; ni aun podemos alegar nuestras debilidades 
como disculpa. Virtudes, sin embargo, nos faltan, que son in 
dispensables para la vida social del hombre: el espíritu de 
unión y fraternidad, el espíritu de tolerancia, de docilidad, de 

[ abnegación; afectos que, aunque pasivos, son el móvil de las más 
heroicas acciones y sacrificios; y si á estos vicios se añade la 
carencia de lo que me atreveré á llamar sentido m oral, justa 
estimación de nuestros derechos, conciencia escrupulosa de 
nuestros deberes, que en fuerza de ejercicio y perseverancia 
llega á hacerse en el alma como in stin tiva , comprenderemos 
que no es tanto la instrucción científica como la educación 
moral la que puede regenerar esta sociedad, de cuyas desgracias 
nos lamentamos, y de que quizá tengan algún dia nuestros 
hijos que avergonzarse. El peligro es inminente: imposible sal
varse de él si la resolución fuere tardía. Aun dura en nuestros 
oídos el estrépito de la ruina con que cayó para siempre el a l
cázar donde se engreía el poder de nuestros vecinos. Siendo 
nuestra debilidad mayor, ¿ cómo ha de serlo nuestra fortuna?

Pero insensiblemente me he excedido de los límites á que 
pensé reducir mis observaciones, llevándolas más allá de lo 
que permiten la índole de nuestros trabajos y la jurisdicción 
de nuestro instituto. No suenan bien en este silencioso y pací
fico recinto los clamores que en otras partes enardecen los áni
mos de la muchedumbre, inspirándoles furor con que se 
lanzan á sus eternas y funestas lid e s , ó el desaliento que pro
duce en ellos la desconfianza de la victoria; ni mi voz es tán 
robusta que pueda sobreponerse al griterío de las pasiones, 
cada vez más tumultuosas y enconadas en esta patria predi
lecta de la naturaleza, malograda y reducida al más triste 
aniquilamiento por nuestras discordias y personales ambicio
nes. Volvamos la vista á nuestro nuevo Académico; y al tras
mitirle los sinceros deseos que nos animan y los propósitos 
con que intentamos hacer más fecundas nuestras tareas , feli
citémonos del eficaz auxilio que hemos de hallar en su ilus
tración, en su incesante laboriosidad y en el fervoroso amor 
al estudio de la historia pátria, vínculo fraternal que nos une 
á todos.— H e  d i c h o .
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